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OLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-i958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
!£o, 60 y 62, Madr id -9 . Teléis.: Administración, 
¿73 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a do* 
v media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lln«3i se miden por el total del espacio que ocupe el mura»*», 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dsl < 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p* 
neceo abiertos al público desde las diez a !as troce horas. todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda plant*. 

LEY 
IEFATDRA DEL ESTADO 

•Y 39/1978, de 17 de julio, de elecciones 
locales. 
D e conformidad con la Ley aprobada 

P O r las Cortes, vengo en sancionar: 

TITULO P R I M E R O 

DISPOSICIONES GENERALES 

^ículo primero. 

Cor 3 S e l e c c i ° n e s de los miembros de las 
p u c ^ r a c i ° n e s locales se regirán por lo dis-
caraVt 6 n l a Presente ley. aplicándose con 
Real S S uPletorio lo establecido en el 
sett t e t 0 - l e y veinte/mil novecientos 
snhr x r

y s i e te , de dieciocho de marzo, 
U D r e Normas Electorales. 

Artículo 

DnÜ n °' L a organización electoral corres, 
l e s © a l a s J u n t a s Electorales Centra-

• Provinciales y de Zona cuya integra-
n» competencia y funcionamiento se 

^Justará á lo establecido en la presente 
y y en los artículos quinto al diecio-

no dei R e a ] Decreto-ley veinte/mil no-
j^cientos setenta y siete. A los efectos de 

s artículos séptimo, apartado tres, y oc-
am°' a p a r t a d o tres, del Real Decreto-ley 
c j

 t e s citado, para tener derecho a parti-
Par en la propuesta para la designación 
e vocales de la Junta Electoral Central 

jj.nerán los Partidos, Federaciones y Coa-
e

C l ° n e s presentar candidaturas al menos 
u n veinte ñor ciento de distritos de 

segundo 

l t ] cinco provincias del territorio nacio
nal P i • v.w4 i.-. . i twi iv/ imvw-

ber*' a ^ a I u n t a Electoral Provincial de-
p 0 r

a t l . Presentar candidaturas en el veinte 
cia C l e n t o de los Municipios de la provin-

t ü i^P s - Las Juntas Electorales se consti-
a n 9 0 - 6 1 1 e ' P ' a z o de ocho días, contados 
t o r ¡ a r t i r d e la publicación de la convoca-
a r t )- a d e las elecciones a que se refiere el 
vist- ° s i § u i e n t e , sin perjuicio de lo pre-
Pro° C n e I a P a r t a d o anterior sobre vocales 
y PU estos por los Partidos, Federaciones 
n e

 0 a , i ciones y tendrán carácter perma
f é i P a r a e l desempeño de las funciones 

l a misma señala.* 
Artlculo tercero. 
c'On ^ 6 a I D e c r e t o d e convocatoria de elec
t a e s s e acordará en Consejo de Minis-
Ent' a

1

p r o P ú e s t a del Ministro del Interior. 
v 0 ' r e ' a fecha de la publicación de la con-
l 0 s

 aJ,° ria y la de la votación para elegir 
ber-' e , a I e s y Consejeros Insulares de-
c i n

a t r a nscurr i r un niazo de sesenta y 
C o días. 

cuarto. 
las °" ^ a b r á lugar a !a convocatoria de 
C ü a n j 0 r r e s P ° n d i e n t e s elecciones parciales 
l e g a l e

0 ' a resultas de los procedimientos J 
s de imcugnación a que hubiere 

dado lugar la celebración de las elecciones, 
se declare, mediante sentencia firme, la 
nulidad de las verificadas en un distrio o 
cuando, de acuerdo con las reglas estable
cidas en el artículo once de esta. Ley, no 
se hubieran podido atribuir las vacantes 
convocadas. 

Dos. La anulación de elecciones de 
Concejales sólo producirá la de las sub
siguientes de Diputados provinciales. Con. 
sejeros o Presidentes si los puestos cuya 
elección se anula constituven, a juicio de 
la Junta Electoral Provincial, número su
ficiente como para alterar su resultado 
final. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

Artículo quinto. 
Uno. El número de Concejales que ha

brá de elegirse para cada Ayuntamiento 
se determinará conforme a la escala si
guiente, según el número de residentes en 
cada Municipio: 

Hasta 250 residentes 5 
De 251 a 1.000 7 
De 1.001 a 2.000 . 9 
De 2.001 a 5.000 11 
De 5.001 a 10.000 13 
De 10.001 a 20.000 17 
De 20.001 a 50.000 21 
De 50.001 a 100.000 25 
De 100.001 en adelante, U n Conceja! más 

por cada 100.000 residentes o fracción, 
añadiéndose uno más cuando el resul
tado sea un número par. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado an
terior no se aplicará a los Municipios ds 
menos de veinticinco residente, que, ade
más de aquellos que por tradición lo ten
gan adoptado, funcionarán en régimen de 
Concejo abierto, y cn los que los electores 
elegirán directamente al Alcaldo. 

Artículo sexto. 
Uno. Serán electores todos los ciuda

danos españoles mayores de dieciocho 
años de edad e incluidos en el Censo del 
Municipio correspondiente, y que se ha
llen en uso de sus derechos civiles y po
líticos. 

Dos. Serán elegibles quienes siendo 
mayores de edad y reuniendo la condi
ción de elector no se hallen incursos en 
alguna de las causas de inelegibüidad a 
que se refiere el artículo siguiente. . 

Tres. No obstante !o dispuesto en los 
apartados anteriores, los que aspiren a 
ser proclamados candidatos y no figuren 
incluidos en las listas de! Centro electoral 
podrán serlo, siempre que con la solici
tud acrediten de modo fehaciente que reú
nen todas y cada una de las demás con
diciones o requisitos exigidos para ello por 
estas normas. 

Artículo séptimo. 
Uno. No serán elegibles y, en conse

cuencia, no podrán ser proclamados can
didatos : 

a) Les Presidentes de las Cortes, del 
Tribunal Supremo, del Consejo de Esta
do, del Tribunal de Cuentas del Reino y 
del Consejo de Economía Nacional. 

b) Los Oficiales Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y Clases de Tropa de 
los tres Ejércitos, Policía Armada y Cuer
po de la Guardia Civi l , de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto-ley diez/mil 
novecientos setenta y siete, de ocho de 
febrero. 

c) Los miembros de la carrera Judi
cial y Fiscal que se hallen en situación 
de activo, incluidos los de la Justicia M u ; 
nicipal. 

d) Los Presidente, Vocales y Secreta-, 
rios de las Juntas Electorales. 

e) Los Gobernadores Civiles Genera
les, Gobernadores Civiles, Subgobernado-
res Civiles y Secretarios Generales de los 
Gobiernos Civiles. 

f) Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno en las islas y en las ciudades 
de Ceuta y Melilla. 

g) Los Delegados y Jefes regionales, 
provinciales o de inferior ámbito terri
torial de los Ministerios Civiles y de 
sus Organismos Autónomos, en cualquier 
Ayuntamiento de su demarcación. 

h) Los Jefes Superiores y Comisarios 
Provinciales y Locales de Policía 

i) Quienes por razón de delito doloso 
mediante Sentencia firme hubieran sido 
condenados a pena de privación de liber
tad, interdicción civil, inhabilitación o 
suspensión para cargos públicos, ejercicio 
del derecho de sufragio o ejercicio de pro
fesión u oficio, mientras no hayan sido 
rehabilitados. 

j) Los sujetos a tutela y quienes por 
la causa establecida en el párrafo prime
ro del artículo ciento sesenta y nueve del 
Código Civil hayan perdido la patria po
testad. 

k) Los deudores directos y subsidia
rios a fondos públicos del Municipio, del 
Cabildo o Consejo Insular, de la provin
cia o del Estado contra quienes se hubiere 
expedido mandamiento *de apremio por 
resolución firme. 

Dos. El supuesto de inelegibüidad pre
visto en el párrafo k) del apartado ante
rior lo será sólo cuando se dé en relación 
con aquellas Corporaciones Locales a las 
que los candidatos se presenten. 

Artículo octavo. 
Procederá la calificación de inelegibüi

dad de quienes sean titulares de los car
gos mencionados en el artículo anterior o 
se encuentren en las situaciones previstas 
en él, a menos que hayan presentado la 
dimisión, solicitado el cese o la corres
pondiente excedencia dentro de los ocho 

días siguientes a la fecha de publicación 
del Decreto de convocatoria de las elec
ciones. , 

Artículo noveno. 

Uno. Las causas de inelegibüidad con
tenidas en el apartado uno del artículo 
séptimo, cuando se produjeren después de 
la elección, constituirán causa de incom
patibilidad para ejercer el cargo de Con
cejal. Serán igualmente incompatibles para 
ejercerlo: 

a) Los Abogados y Procuradores que 
dirijan o representen a partes en proce
dimientos judiciales o administrativos con
tra la Corporación. 

b) Los Delegados de Servicios, funcio
narios o empleados en activo del respec
tivo Ayuntamiento y de las entidades y 
establecimientos dependientes de él. 

c) Quienes tengan atribuciones de re
presentación legal o de gobierno en las 
Cajas de Ahorros Provinciales y Locales 
en sus respectivos ámbitos de actuación. 

d) Los contratistas o subcontratistas 
de contratos, cuya financiación total o 
parcial corra a cargo de la Corporación 
Municipal o de establecimientos de ella 
dependientes. 

Dos. Cuando se produzca una situa
ción de incompatibilidad, los afectados de
berán optar entre la renuncia al puesto 
de Concejal o el abandono de la situación 
que, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior, dé origen a la referida 
incompatibilidad. 

Tres. Cuando la causa de incompati
bilidad sea la contenida en el punto b) 
del apartado uno, el funcionario o em
pleado que optare por el cargo de Con
cejal pasará a la situación de excedencia 
especial. 

Artículo diez. 
Para la elección de Concejales cada tér

mino municipal constituye un distrito 
electoral, en el que se elegirá el número 
de Concejales que resulte de lo estable
cido en el artículo quinto de esta Ley. 

Artículo once. 
Uno. Las listas que en cada distrito 

concurran a la elección deberán contener 
como mínimo tantos nombres de candi
datos cuantos sea el número de Conceja
les a elegir. 

Dos. Cada elector dará su voto a una 
sola lista, sin introducir en ella modifi
cación alguna ni alterar en la misma el 
orden de colocación de los candidatos. 

Tres. La atribución de puestos a las 
distintas listas se ajustará a las reglas si
guientes : 

a) Se efectuará el recuento de votos 
obtenidos en el distrito por cada lista, 
ordenándose en una columna las canti
dades respectivas de mayor a menor. 

b) No serán tenidas en cuenta aquellas 
listas que no hubiesen obtenido, por lo 
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menos, el cinco por ciento de los votos 
válidos emitidos en el distrito. 

c) Se dividirá el total de votos obteni
dos por cada üsta por uno, dos, tres, et
cétera, hasta un número igual al de pues
tos de Concejales correspondientes a ese 
Municipio, formándose el cuadro que apa
rece en el ejemplo práctico que se incluye 
como anexo. Las vacantes se atribuirán a 
las listas a las que correspondan en el 
cuadro los mayores cocientes, procedién-
dose a esa atribución por orden decre
ciente de éstos. 

Cuatro. Cuando en la relación de co
cientes coincidan dos correspondientes a 
distintas listas, la vacante se atribuirá a 
la lista que mayor número total de votos 
hubiese obtenido. Si hubiera dos listas con 
igual número total de votos, el primer 
empate se resolverá por sorteo y los su
cesivos en forma alternativa. 

Cinco. Determinado el número de va
cantes que corresponda a cada lista, serán 
adjudicadas a los candidatos incluidos en 
la misma por el orden de colocación en 
que aparezcan. 

Seis. En caso de fallecimiento, inca
pacidad o renuncia de un candidato pro
clamado electo, la vacante será atribuida 
al candidato de la misma iista a quien 
corresponda, de acuerdo con lo estableci
do en el apartado anterior. 

El mismo criterio será aplicable, de 
acuerdo con la disposición final cuarta de 
esta Ley, para cubrir las vacantes de Con
cejales que se produzcan en el Ayunta
miento dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de celebración de las elecciones. 

Siete. Tratándose de listas que repre
senten a Partidos Políticos, Federaciones 
o Coaliciones de Partidos, si alguno de 
los candidatos electos dejare de pertene
cer al Partido que le presentó, cesará en 
su cargo y la vacante será atribuida en la 
forma establecida en el número anterior. 
El que así accediere ocupará el puesto 
por el tiempo que restare de mandato. 
Artículo doce. 

Uno. Los electores de cada Municipio 
se distribuirán por Secciones, pudiendo es
tablecerse dentro de cada Sección distintas 
Mesas, en las que los electores se distri
buirán por orden alfabético. Cada Sección 
comprenderá un máximo de dos mil elec
tores y un mínimo de quinientos o el nú
mero total de electores censados, siempre 
que éste sea inferior a quinientos. 

Dos. La fijación del número y límite 
de Jas Secciones que haya que establecer 
en cada término municipal, así como, en 
su caso, el número de Mesas, se realizará 
por las Juntas Electorales de Zona, a pro
puesta de las Delegaciones Provinciales 
del Instituto Nacional de Estadística, den
tro de los diez días siguientes a la cons
titución de las citadas Juntas. 

Tres. Las Juntas Electorales de Zona 
determinarán también los locales donde 
habrán de establecerse las distintas Sec
ciones, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo veintitrés del Real Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta y siete. 

Artículo trece. 

Uno. La formación de las Mesas elec
torales para la elección, de Concejales se 
hará de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera. En cada Sección electoral ha
brá una Mesa encargada de presidir la 
votación, conservar el orden, realizar el 
escrutinio y velar por la pureza de] su
fragio. 

La Mesa electoral estará formada por 
un Presidente y dos Adjuntos.. Por cada 
candidatura podrá haber hasta dos Inter
ventores de la Mesa, que se sustituirán l i 
bremente entre sí. 

Segunda. Para proceder a la designa
ción de quienes hayan de formar las Me
sas electorales de cada Sección, las Juntas 
Electorales de Zona harán dos grupos en
tre los electores de la Sección respectiva: 

a) Electores de la Sección que por su 
titulación, profesión o formación estén 
cualificados para ser nombrados Presiden
tes de Mesa electoral o suplentes. 

b) Electores de la Sección que sepan 
leer y escribir. 

Para la formación del primer grupo, én 
el plazo de diez días, a partir de la con
vocatoria de las elecciones, los Ayunta
mientos formarán listas tomadas del pa
drón municipal de las personas que reú
nen las condiciones expuestas, remitién

dola inmediatamente a la Junta Electoral 
de Zona. 

Tercera. Las personas con más de se
senta y cinco años no podrán formar 
parte de las Mesas electorales. 

Cuarta. La Junta Electoral de Zona 
excluirá de las listas de los mencionados 
grupos los electores que hayan sido pro
clamados candidatos. 

Quinta. La Junta de Zona se reunirá 
en sesión pública en los cinco días siguien
tes a la proclamación de candidatos, en 
reunión que será anunciada previamente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en todos los diarios de la provincia. 

Sexta. Por cada Sección, la Junta de
signará, por insaculación entre los electo
res que forman la lista del primer grupo, 
el Presidente de Cada Mesa electoral y 
sus dos suplentes. Los dos Adjuntos y sus 
respectivos suplentes serán designados por 
análogo procedimiento entre los electores 
de ambas listas, excluidos los de la pri
mera ya designados. 

Séptima. Cuando en la lista del primer 
grupo el número de electores no fuese 
superior al doble de las Mesas, se formará 
en la Sección una lista general con los 
electores que sepan leer y escribir, de la 
que se designarán por insaculación los 
cargos de la Mesa o Mesas. Si aquel nú
mero fuese superior al doble e inferior al 
séxtuplo se insaculará de la lista del pri
mer grupo únicamente al Presidente o Pre
sidentes, siendo designados los demás por 
el mismo precedimiento entre los electores 
de ambas listas, excluidos los ya designa
dos. 

Dos. La Condición de miembro de una 
Mesa electoral tiene carácter obligatorio. 
Una vez hechas las designaciones, se co
municarán acto seguido a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, pue
dan alegar excusa, justificada documental-
mente, que impida la aceptación del cargo 
La Junta de Zona resolverá sin ulterior 
recurso en el plazo de otros cinco días. 

Tres. Si cualquiera de los designados 
estuviera en imposibilidad de concurrir al 
desempeño de su cargo, deberá comuni
carlo a la Junta de Zona con setenta y 
dos horas de anticipación, cuando menos, 
al acto a que debiera haber concurrido, 
aportando las justificaciones procedentes. 
Si la causa que lo impida sobreviniera 
después, el aviso habrá de realizarse de 
manera inmediata y, en todo caso, antes 
de la hora de constitución de la Mesa. 

Cuatro. Si no compareciesen los com
ponentes de la Mesa necesarios para su 
constitución, quienes de ellos se hallen 
presentes y, en su defecto, la Autoridad 
gubernativa, lo pondrá en inmediato co
nocimiento de la correspondiente Junta de 
Zona, que podrá, libremente, designar las 
personas más idóneas para garantizar en 
la correspondiente Sección el buen orden 
de la elección y del escrutinio, pudiendo 
incluso ordenar formar parte de la Mesa 
a alguno de los electores que se encuen
tren presentes en el local. 

Cinco. Las Juntas de Zona comunica
rán a los correspondientes Jueces Muni
cipales, de distrito y de paz, los datos de 
identificación de las personas que, en ca
lidad de titulares y suplentes, formen las 
Mesas electorales. 

Seis. El día inmediatamente posterior 
a las elecciones locales, los miembros de 
las Mesas electorales y los Interventores 
de las mismas tendrán derecho a una re
ducción con la jornada laboral de cinco 
horas de duración, con el carácter de re
tribuido y no recuperable. 

Artículo catorce. 
Uno. Las candidaturas o listas de can

didatos para la elección de Concejales se 
presentarán, mediante solicitud de procla
mación, ante la Junta Electoral de Zona 
en el plazo comprendido entre el undéci
mo y vigésimo día, ambos inclusive, si
guientes a la publicación de la convoca
toria. 

Dos. Podrán proponer candidaturas: 
a) Los Partidos y Federaciones inscri

tos en el. Registro creado por la Ley re
guladora del Derecho de Asociación Po
lítica. 

b) Las coaliciones con fines electora
les de los Partidos y Federaciones a que 
se refiere el apartado anterior. 

c) Los electores de cada Municipio que 
estén incluidos en el Censo, en húmero 
no inferior al dos por ciento dei total de 
residentes en Municipios de hasta cinco 

mil habitantes, siempre que ei número de 
proponentes sea el doble, al menos, que 
el de Concejales a elegir, a cien electores 
en los de cinco mil uno a diez mil; a dos
cientos, en los de diez mü uno a cincuenta 
mil ; a quinientos, en los de cincuenta 
mil uno a ciento cincuenta mil : a m.l, 
en los de ciento cincuenta mii uno a 
trescientos mil ; a dos mil, en los de 
trescientos mil uno a un millón, y a 
cinco mil, en los otros casos. Cada elector 
solamente podrá proponer una candidatura 
electoral en forma de lista de candidatos. 
En la presentación o propaganda de estas 
candidaturas no podrán utilizarse símbolos 
o identificaciones propias de partidos po
líticos o de cualesquiera otras Asociacio
nes o Entidades. 
- Tres. Ningún Partido, Federación, Coa

lición o Agrupación electoral podrá pre
sentar más de una lista de candidatos en 
el mismo Municipio. Ningún grupo fede
rado o coaligado podrá presentar lista de 
candidatos propia en el mismo Municipio 
en que lo haga la Federación o Coalición 
a que pertenezca. 

Artículo quince. 
Uno. La constitución de las coalicio

nes electorales se hará constar ante la 
Junta Electoral Provincial, mediante es
crito firmado por sus promotores, en el 
plazo de diez días siguientes a la pu
blicación de la convocatoria. En el re
ferido escrito figurarán la identificación 
de la coalición a que se refiere el apartado 
tres de este artículo las normas por las 
que en su caso, se rijan, y la indica
ción de la persona o personas que hayan 
de ostentar su representación. 

Dos. Dos días antes de la expiración 
del plazo establecido en el artículo cator
ce, las Juntas Electorales de Zona y las 
Provinciales expondrán públicamente en 
sus locales la relación de Partidos o Fe
deraciones constituidas al amparo de las 
normas reguladoras del derecho de asocia
ción política, deducida de la certificación 
expedida por la oficina del Registro co
rrespondiente. En la misma relación se 
especificarán las coaliciones constituidas, 
de acuerdo con lo establecido en el apar
tado anterior. 

Tres. Las relaciones a que se refiere 
el apartado anterior incluirán la identifi
cación de los Partidos, Federaciones y Coa
liciones, mediante la denominación y, en 
su caso, la sigla o símbolo con que apa
rezcan incluidas. Estos datos 'no podrán 
ser objeto de modificación durante todo 
el proceso electoral y deberán figurar ne
cesariamente en todas sus candidaturas. 

Los Partidos federados o coaligados en 
un Municipio no podrán presentar candi
datos propios en otro Municipio.de la 
misma provincia ni participar en más de 
una Federación o Coalición de carácter 
provincial o nacional. 

Cuatro. Las candidaturas podrán in
cluir nombres de candidatos independien
tes, pudiendo figurar tal condición. 
Artículo dieciséis. 

Uno. Las listas que presenten los Par
tidos, Federaciones o Coaliciones deberán 
ir suscritas por quienes ostenten su re
presentación, de acuerdo con sus Estatutos 
o, en su caso, con lo establecido en los 
artículos anteriores. Las demás candida
turas serán presentadas por sus promoto
res, acompañando las adhesiones a que se 
refiere el artículo catorce, dos, c) 

La identidad de los firmantes, en el su
puesto de presentación por los electores, 
se acreditará ante la Junta Electoral de 
Zona, que comprobará si los proponentes 
figuran en el Censo Municipal. 

La identidad en éste come en los de
más casos en que se requiera dentro del 
procedimiento electoral, se acreditará con 
el documento nacional de identidad, bien 
mediante la presentación del original, de 
una fotocopia autenticada o de un tes
timonio notarial. Asimismo, servirá para 
acreditar la identidad una certificación 
expedida por el Juzgado competente o por 
la Autoridad municipal y, en general, cual
quier otro medio admitido en derecho. 

Dos. Las listas se presentarán expre
sando claramente los datos siguientes: 

Primero. La denominación y símbolo, 
en su caso, del Partido, Federación, Coa
lición o Agrupación que las promueven. 

Segundo. El nombre y apellidos de 
los candidatos incluidos en ellas, debien
do figurar en las listas de las coaliciones 

la identificación específica del Partido o 
Federación a la que cada uno pertenezca 
y su símbolo, o la condición de indepen
diente de los candidatos que lo sean. 

Tercero. E l orden de colocación de los 
candidatos dentro de cada lista. 

La Secretaría de las Juntas Electorales 
extenderá diligencia, haciendo constar I a 

fecha y hora de presentación y expondrá 
recibo de la misma si fuere solicitado. 

A cada lista se le asignará un número 
consecutivo por el orden de presentación-

Tres. Las listas deberán presentarse 
acompañadas de la aceptación escrita de 
los candidatos a figurar en las candidatu
ras, así como del documento acreditativo 
de la inscripción en el Censo y de l a S 

declaraciones de cada uno de ellos de no 
estar afectadas por las condiciones de in* 
elegibilidad señaladas en el articulo sép
timo. La acreditación de la aceptación de 
la candidatura, así como de la declaración 
indicada en relación con las condicione 
de inelegibilidad, podrá realizarse, bien 
personalmente o bien por cualquiera de 
los procedimientos a que se refiere el ul
timo párrafo del apartado uno de est 
artículo. 

Cuatro. Será requisito indispensable 
para la admisión por las Juntas Electora
les de Zona de las candidaturas el nom
bramiento para cada lista del represen
tante a que se refiere el artículo siguiente-

Cinco. Finalizado el plazo de presen
tación de candidaturas, las correspondien
tes a todos los Municipios de cada P r 0 ' 
vincia serán inmediatamente publicadas en 
los "Boletines Oficiales" de las provincia 
respectivas. Las de cada Municipio sera 
expuestas, además, en los locales de * 
respectiva Junta Electoral de Zona y a " 
cada Ayuntamiento. 

Seis. Las Juntas Electorales de Zo» 
se reunirán para examinar la documenta^ 
ción presentada y comunicar al represen* 
tante de la lista, en el plazo de tres día » 
las irregularidades advertidas en la can* 
didatura que represente, de acuerdo c° 
lo establecido en la presente disposicio^-
Dichas irregularidades, además de su apt * 
ciación de oficio por parte de las I u n l a« 
podrán ser denunciadas ante las m1' 
por los representantes de las listas 

smas 
que 

concurran en cada Municipio, dentro 
las cuarenta y ocho horas siguientes^ 
publicación de las candidaturas en el 
letín Oficial" de la provincia. El r e P ¿ c 

sentante de la lista afectada dispondrá ^ 
un plazo de subsanación de cuarenta 
ocho horas. 

Siete. Las candidaturas, una vez P 
sentadas, no podrán ser objeto de 1 1 1 0

 f a 

ficación, salvo en el plazo habilitado P a 

la subsanación Drevista en el apartado a 
terior de este artículo, y sólo por f a 

cimiento o renuncia del titular o co 
consecuencia del propio trámite de su 
sanación. n 

Ocho. Si la candidatura contuviese u 
número de candidatos superior al de 
cantes y su representante" no hubiera 
dicado otra cosa, la subsanación y 0 1 

ficación a que pudiera haber lugar, c 
forme a los dos apartados anteriores, 
entenderán, en su caso, producidas au 
máticamente por eliminación del nom 
de quien deba serlo, siempre que la 1 1 ̂ Q 

mantenga un número de candidatos 
inferior al de vacantes. idida* Nueve. Las bajas que en las cano»» 
turas puedan producirse por fallecimí e" 
o renuncia entre las fechas en que t e r n ^ „ 
ne el plazo de subsanación y en que se 
lebre la votación quedarán sin cubrir, s 
vo que puedan serlo automáticamente. ^ 
arreglo al criterio del apartado preceda 

Artículo diecisiete. 
Cada candidatura nombrará un T<^L¿ 

sentante ante la Junta Electoral de ¿ 
y otro ante la Junta Provincial, que ser ^ 
encargados de todas las gestior.es de 
respectiva candidatura cerca de la J u

 a 

correspondiente, así como los llamados 
recibir las oportunas notificaciones. 

El domicilio del representante, qu e P r 

drá ser o no candidato, se hará con 
ante la Secretaría de las Juntas corresp 
dientes. t a r 

Una misma persona podrá represen 
candidaturas del mismo Partido, F e a ^ , 
ción o Coalición que se presenten e n 

ferentes Municipios de la misma provin 
Artículo dieciocho. 

Las Juntas Electorales de Zona eícctü¿e 

rán la proclamación de candidatura. 

http://Municipio.de
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acuerdo con lo establecido en el artícu-
J o . treinta y tres del Real Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta y siete, pro-
cediéndose a la proclamación de las listas 
punitivamente admitidas, que serán pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y expuestas al público en la Junta 
°-e Zona correspondiente y en los Ayun
tamientos respectivos. 

^tículo diecinueve. 
El representante de cada candidatura 

P° d rá nombrar, de entre los considerados 
Rectores por esta Ley, los Interventores 
Previstos en el artículo treinta y cinco del 

eal Decreto-ley veinte/mil novecientos 
etenta y siete, en la forma y tiempo que 
n el se establece, así como otorgar poder 

los efectos del artículo siguiente del 
m i s m o Real Decreto-ley. 
Artículo veinte. 

L a campaña de propaganda electoral 
°rno conjunto de actividades líc.tas or-

sanizadas 0 desarrolladas por los Partidos, 
oraciones, Coaliciones, Agrupaciones 

ca t

e l e c í 0 r e s y candidatos en orden a la 
Ptación de sufragios, se regirán por lo 

la v e S t o e n e l capítulo I del título V de 
dan m a s Electorales, con las peculiari-
e j e ? derivadas del carácter local de estas 
t P r

C c . l o n e s Que reglamentariamente se de-
ominen. 
sen6 s a r a n t i z a r á , en todo caso, la pre
siona 6 n e l C o m i t é P a r a R a d i o y Televi-
Fed l 0 s representantes de los Partidos, 
o b t e ^ " 0 1 1 6 5 ° C o a ü c i o n e s que hubieran 
nejj^do en las anteriores elecciones ge-
D¡ ^ un número no inferior a cinco 
nes o s - En los territorios con regíme-
que a u t ° n o i r i i c o s o preautoriómicos, en los 
del . c ° n s t i t u y a n secciones regionafes 
las m ^ é se garantizará la presencia en 
de r ^ í 1 1 3 5 de representantes del Organo 

^oierno de aquéllas. 
Artlculo veintiuno. 
f r ano° : • L a ' s í u n t a s Electorales gozarán de 
f i C a

 C l a Postal y especial tasa telegrá-
0 os. 

i a s tarif - ° r 0 r d e n ministerial se fijarán 
P r e s o s d S p o s t a l e s Para los envíos de im-

e Propaganda electoral. 
A r ' k - ' o veintidós 

U n 0 - la r. • 

electoral r e§ulación del procedimiento 
r enta v n e s t a ° l e c i d o en los artículos cua-
creto-lev U 6 V e a - s e s e nta y seis del Real De-
y siete H

 V e i n t e / r n i l novecientos setenta 
cara a i dieciocho de marzo, se apli-
do, e n , elecciones de Concejales, estan
c a s a i q u e s e r e f i e r e a l número de 
esta ¿e q u e r e s u l t e de la aplicación de 

tini 0 ° S H P o d r a n asistir al acto de eSCru-
*adas «f ° ^ d a M e s a l a s Personas reiacio-
^eal r, 6 a r t í c u l ° cincuenta y ocho del 

Tres f C y ' a n t e s mencionado. 
J u n t a * ' D - f u n c i o n e s atribuidas a las 
dos en 1

r o v i n c i a l e s en los artículos cita-
las e i e ! a P a rtado uno, serán ejercidas en 
fileeMCC,'°nes a Concejales por las Juntas 

dorales de Zona. 
Art*culo veintitrés. 

s u ^ n 0 . Los Presidentes de Sección o, en 
idénti-0' ^ C ^ e s a expedirán certificaciones 
a rtíci 3 ' a s q u e ' d e acuerdo con el 
nia^ i s e s e n t a y cinco, uno, de las Nor
ia D a

e í e c t o r a l e s , deban hacer públicas en 
lo C a i e x terior o en la entrada de cada 
Ap 0 c l

 a l o s candidatos, Interventores o 
D 0

e r a d o s ^ u e I a soliciten, 
dirá i ' Ejnalizado el escrutinio, se expe-
desjg 3 m i s m a certificación a la persona 
ese ¡ T a d a P°r la Administración que en 
tos

 m ° m e n t o comparezca a los solos efec-
re S ü j e , a información al Gobierno de los 
av a n

 0 s y publicidad por éste de los 
T r

 e s de los mismos, 
de Una vez realizado el escrutinio 
p ! i rnie ^ e s a » y s i n perjuicio del cum-
artí c j n t o d e l o s trámites previstos en el 
t í c ülo ° s e s e n t a y cinco, uno, y en el ar
to™ S e s e n t a y s e i s de las Normas elec-
tainjeS' S C d a r a Publicidad en cada Ayun-
S e C c i

n t o a los resultados de las distintas 
rv n e s de ese Municipio, 

tamje °" L o s Secretarios de los Ayun-
VH d^\°S comunicarán al Gobernador ci-
en P i Y a Provincia los resultados habidos 

C I Municipio. 
t 0 u l ° veinticuatro. 

Vejjfi0 , E l acto de escrutinio general se j 
'cara por la Junta Electoral de Zona 

el quinto día hábil siguiente al de la vo
tación y se llevará a cabo por orden alfa
bético de Municipios. 

Dos. E l acto será público. 
Tres. Se reunirán las Juntas a las diez 

horas, y sino concurrieren la mitad, más 
uno de los Vocales, a las diez treinta ho
ras, y si otra causa imprevista impidiera 
la celebración de la sesión, el Presidente 
la convocará de nuevo para el siguiente 
día hábil, notificándoselo a los presentes 
y al público por anuncio esetito. En este 
caso, la Junta se reunirá al día y hora se
ñalados, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes. 

Artículo veinticinco. 
Uno. Las Juntas Electorales de Zona, 

con los representantes de las candidaturas 
que se presenten hasta las diez y media 
horas, se reunirán para verificar el escru
tinio general. Este se efectuará Sección 
por Sección de cada uno de los Munici
pios, siguiendo el orden previsto en el 
artículo anterior. 

Dos. E l Secretario dará lectura de las 
disposiciones legales referentes al acto y 
comenzarán las operaciones de escrutinio 
con la apertura sucesiva de los sobres 
pertenecientes a las Mesas de las diferentes 
Secciones, principiando por examinar la 
integridid de aquéllas, antes de abrirlos 
y sin continuar la operación respecto de 
los demás hasta haber terminado el escru
tinio de cada uno do ellos. Si faltase el 
acta de alguna Sección podrá suplirse con 
el certificado que de ella presente en for
ma un representante de candidatura o 
Apoderado de la misma. Si se presentasen 
certificados contradictorios nó se compu
tará ninguno de ellos, consignándose en 
el acta la diferente votación de cada uno. 

Tres. E l Presidente de la Junta dispon-' 
drá que el Secretario dé lectura de los 
resúmenes de la votación de ¡as Secciones 
de cada Municipio. Uno de los Vocales de 
la Junta tomará las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y para la 
adjudicación consiguiente a cada lista de 
los votos que vaya obteniendo. A medida 
que se vayan examinando las actas de vo
tación se podrán hacer, y se insertarán en 
el acta del escrutinio a la que se refiere 
el artículo veintisiete, las reclamaciones y 
protestas a que hubiere lugar sobre la le
galidad de dichas votaciones. Sólo los can
didatos representantes de las candidatu
ras o sus apoderados presentes en el acto 
podrán hacer estas reclamaciones y pro
testas. La Junta no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limita
rán a verificar, sin discusión alguna, el 
recuento de los votos admitidos en las 
Secciones del Municipio, ateniéndose es
trictamente a los que resulten admitidos 
y computados p°r las resoluciones de las 
Mesas "electorales según las actas de las 
respectivas votaciones o, en su defecto, 
de los certificados correspondientes. 

Cuatro. En caso de que en alguna Sec
ción hubiese actas dobles y diferentes fir
madas o rubricadas por todos los indivi
duos de la Mesa, la Junta no hará cómpu
to alguno de ellas. Lo mismo se hará 
cuando los votos que figuren en ellas ex
cedan del número de los electores asigna
dos en el Censo o la Sección respectiva. 

Lo dispuesto en el presente apartado se 
entiende sin perjuicio de lo señalado en 
la regulación del contencioso e'ectoral es
tablecido en esta Ley, 

Cinco. El acto del escrutinio general 
no podrá interrumpirse. No obstante, 
transcurridas doce horas de sesión, podrán 
las Juntas suspender hasta el día siguiente 
el escrutinio, no dejando sin concluir el 
cómputo de todos los votos de las Sec
ciones de un mismo Municipio, excepción 
hecha de aquellos que superen cincuenta 
mil residentes. 

Artículo veintiséis. 
Terminado el recuento de los votos emi

tidos en las Secciones de cada Municipio, 
y conocido el número de votos obtenidos 
por cada lista, se procederá a adjudicar 
a las listas tantos puestos de Concejal 
como resulten de la aplicación de lo es
tablecido en el artículo once, o, en su 
caso, en la disposición transitoria octava. 

Establecido el número de Concejales 
que corresponda a cada h'sta, el Secretario 
de la Junta leerá en voz alta el resumen 
general de resultados y el Presidente pro
clamará en el acto Concejales electos a 
los candidatos correspondientes. 

A rtíado vein tisiete. 
Uno. Las Juntas Electorales de Zona, 

una vez terminadas las operaciones ante
riores, extenderán por cada Municipio un 
acta por duplicado que suscribirán el Pre
sidente y el Secretario, así como los re
presentantes de las candidaturas presentes 
y sus apoderados que lo deseen y que se 
hubieran presentado. En el acta de escru
tinio se reseñarán, junto a los resultados 
obtenidos de acuerdo con el artículo an
terior, las protestas y reclamaciones de 
cualquier índole que se hubieren formu
lado. 

Dos. Del acta del escrutinio general 
se expedirán copias certificadas a los re
presentantes de las candidaturas que lo 
soliciten. Asimismo, se expedirán, a los 
candidatos que resulten electos creden
ciales expresivas de su proclamación, que 
servirá a los proclamados para efectuar su 
presentación en la Corporación respecti
va y ante la propia Junta, a los efectos 
de lo previsto en el Título III de esta Ley. 
La Junta podrá acordar que dichas cer
tificaciones y credenciales sean remitidas 
a los interesados a través del represen
tante de la candidatura dentro de los siete 
días siguientes al acto de escrutinio ge
neral. 

Tres. Las Juntas Electorales de Zona 
remitirán a cada Ayuntamiento certifica
ción de los Concejales que hubieren re
sultado electos en ese Municipio, y a la 
Junta Provincial, la de todos los Munici
pios de la Zona. 

Artículo veintiocho. 
Uno. El décimo día a partir de la pro

clamación de los Concejales electos por la 
Junta Electoral de la Zona se constituirá 
el Ayuntamiento. A tal fin se establecerá 
una Mesa de Edad integrada por los ele
gidos de mayor y de menor edad, de la 
que será Secretario el que lo sea de la 
Corporación. La Mesa, previa comproba
ción de las credenciales presentadas o acre
ditación de la personalidad de los electos 
con base a las certificaciones que al Ayun
tamiento hubiera remitido la Junta de 
Zona, declarará constituida la Corpora
ción. 

Dos. . Para la constivución de ia Cor
poración será necesaria la asistencia de 
la mayoría absoluta de los Concejales elec
tos. Si no concurriere esta mayoría se ce
lebrará sesión dos días después y aquélla 
quedará constituida, cualquiera que fuere 
el número de los que concurrieran. 

Tres. Constituida la Corporación, y en 
j la misma sesión, se procederá a la elec

ción del Alcalde de acuerdo con el si
guiente procedimiento: 

a) Podrán se r candidatos todos los 
Concejales que encabezaren sus correspon
dientes listas. 

b) Si alguno de ellos obtuviera la ma
yoría absoluta de los votos de los Con
cejales resultará electo. 

c) Si ninguno obtuviera dicha mayoría, 
será proclamado Alcalde el Concejal pri
mero de la lista que hubiera obtenido más 
votos en el correspondiente Municipio. En 
caso de empate entre listas se proclamará 
Alcalde el de más edad. 

Cuatro. En los Ayuntamientos de dos 
mil habitantes en adelante se constituirá 
en la misma sesión la Comisión Perma
nente, que se compondrá de Alcalde, más 
un número de Concejales equivalente al 
tercio, cifra estricta, del número legal dc 
Concejales. Se añadirá uno más, si el nú
mero total resultante fuese par. 

La atribución de puestos a las distintas 
listas se efectuará de la siguiente forma: 

a) El Alcalde ostentará la presiden
cia de la Comisión Permanente. 

b) Los puestos restantes sé atribuirán 
a cada lista proporcionalmente al número 
de Concejales que haya obtenido, corri
giéndose por exceso las fracciones iguales 
o superiores al cero coma cinco y por 
defecto Jas restantes. 

c) Si como consecuencia de la co
rrección de fracciones el total resultante 
no coincidiera con el número de miem
bros de la Comisión Permanente, se atri
buirán los puestos que falten, correlati
vamente, a las listas que más votos ha
yan obtenido, o se disminuirán los pues
tos en exceso, correlativamente, de las, 
listas que menos votos hayan obtenido. 

Cinco. Las sesiones serán públicas. 
Seis. En el caso de vacante en la A l 

caldía se procederá de nuevo en la for
ma determinada en el apartado tres de 

este artículo, considerándose a estos efec-
tos que encabeza la lista en que figuraba 
el Alcalde el siguiente de la misma. 

Siete. El cargo de Alcalde será i n 
compatible con los de Presidente de la 
Diputación, del Cabildo o del Consejo 
Insular. 

Artículo veintinueve. 
Uno. Los Alcaldes Pedáneos serán 

elegidos directamente por los vecinos de 
la correspondiente Entidad Local por sis
tema mayoritario mediante la presenta
ción de candidatos por los distintos Par
tidos, Coaliciones, Federaciones o Agru
paciones de electores. 

Dos. Las Juntas Vecinales de las En
tidades Locales Menores estarán forma
das por el Alcalde Pedáneo, que las pre
sidirá y dos Vocales en los núcleos de po
blación inferior a doscientos cincuenta 
residentes, y por cuatto Vocales en los 
de población superior a dicha cifra. Estos 
Vocales serán elegidos por las correspon
dientes Corporaciones Municipales. 

Tres. Si las Juntas Vecinales no hu
biesen de constituirse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo quinto, dos, de esta 
Ley, la Entidad Local se regirá por el sis
tema de Concejo abierto, presidido por el 
Alcalde Pedáneo correspondiente. 

Cuatro. Las Juntas Vecinales de la 
provincia de Alava se organizarán según 
sus costumbres tradicionales. 

Artículo treinta. 
L a s Juntas Electorales Provinciales 

adoptarán las resoluciones necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo quinto, dos, de esta Ley, con t\ 
fin de que sea elegido el Alcalde de los; 
Municipios que funcionen en régimen de 
Concejo abierto, de acuerdo con los cri
terios establecidos en el título precedente 
para la elección de Concejales. 

TITULO TERCERO 

DE LAS ELECCIONES PARA LAS DIPUTACIO
NES PROVINCIALES 

Artículo treinta y uno. 

Uno. Cada Diputación estará integra
da por el número de Diputados resultan
te del número de residentes de la corres
pondiente provincia de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Hasta 500.000 residentes 
De 500.001 a 1.000.000 ... 
De 1.000.0001 en adelante 
Madrid y Barcelona 

Diputados 

2 4 
27 
3 0 
51 

Dos. Los Diputados se repartirán en
tre los Partidos Judiciales de la corres
pondiente provincia mediante el sistema 
de asignar a cada Partido Judicial un 
Diputado y distribuir los restantes pro
porcionalmente a la población de residen
tes de los mismos, corrigiéndose por ex
ceso las fracciones iguales o superiores 
al cero coma cinco y por defecto las res
tantes. Si como consecuencia de la co-
rección de fracciones, el total resultante 
no coincide con el número de Diputados 
correspondiente a la provincia, se corre
girá en más el Partido Judicial de mayor 
población o en menos el de menos, se
gún corresponda. 

Tres. Cuando de .la aplicación de la 
regla anterior corresponda a uno o más 
Partidos Judiciales más de un tercio del 
número total de Diputados de la pro
vincia, se asignará en éstos un tercio exac
to de Diputados y se repartirán los res
tantes entre los demás Partidos Judicia
les con la misma regla precedente. 

Esta regla tendrá carácter reiterativo 
caso de que, por aplicación de la misma, 
algún otro Partido Judicial supere el ter
cio del número total de Diputados. 

Artículo treinta y dos. 
Uno. Realizada la proclamación de 

Concejales electos por la Junta de Zona, 
se agruparán los Concejales de todos los 
Ayuntamientos del Partido Judicial en 
función de los Partidos. Coaliciones, Fe
deraciones o Agrupaciones de electores en 
cuyas listas hubiesen sido elegidos, for
mándose una lista de Partidos, Coalicio. 
nes, Federaciones y Agrupaciones que 
hayan concurrido a las elecciones muni-
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cipales en las que, a los efectos previs
tos en los apartados siguientes, cada una 
de ellas contará con el número que re
sulte de los Concejales electos de sus res
pectivas listas en todos los Ayuntamien
tos del correspondiente Partido Judicial. 

Dos. Cada Junta de Zona procederá 
a asignar a cada uno de los Partidos, Coa
liciones, Federaciones o Agrupaciones el 
número de Diputados que corresponda, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Se ordenarán en columna los Par
tidos, Coaliciones, Federaciones y Agru
paciones concurrentes a las elecciones 
municipales, de mayor a menor número 
de Concejales que hayan obtenido en el 
Partido Judicial. 

b) Se dividirá el total de Concejales 
obtenidos por cada Partido, Federación 
o Agrupación por uno, dos, ires, etcé
tera, hasta un número igual al de puestos 
de Diputados correspondientes al Parti
do Judicial, formándose un cuadro aná
logo al que aparece en el ejemplo prác
tico que figura como anexo al artículo 
once c), de esta Ley. Los puestos se atri
buirán a la lista a las que correspondan 
en el cuadro los mayores cocientes, pro-
cediéndose a esta atribución por orden 
decreciente de éstos. 

c) Cuando en la relación de cocien
tes coincidan dos correspondientes a dis
tintas listas, la vacante se atribuirá a la 
lista que mayor número de Concejales 
tenga. Si hubiere dos listas con igual nú
mero de Concejales, el primer empate se 
resolverá adjudicando el puesto a la lista 
que haya tenido más votos en el Partido 
Judicial, y los sucesivos en forma alter» 
nativa. 

Artículo treinta y tres. 
Realizada la asignación de puestos de 

Diputados a cada una de las listas, los 
Concejales de aquéllas que hubieren ob
tenido puestos de Diputados se reunirán 
por separado ante la Junta de Zona y 
mediante convocatoria de ésta, que se 
realizará dentro de los cinco días siguien
tes, para elegir por y entre ellos a quie
nes hayan de proclamarse Diputados por 
cada lista. Efectuada la elección, la Junta 
de Zona proclamará los Diputados electos 
y expedirá la credencial correspondiente. 

Artículo treinta y cuatro. 
Uno. La Diputación Provincial en su 

sesión constitutiva, presidida por una 
Mesa de Edad integrada por el Diputado 
de mayor y menor edad y de la que será 
Secretario el que lo sea de la Corpora
ción, elegirá al Presidente de entre sus 
miembros. 

Dos. Para la elección de Presidente 
de la Diputación será necesario reunir 
al menos el voto de la mayoría absoluta 
del número legal de Diputados en pri
mera votación, y el de mayoría simple 
en la siguiente. 

Tres. El Presidente podrá ser desti
tuido de su cargo por acuerdo de la Cor
poración, adoptado por las dos terceras 
partes del número de Diputados. 

Cuatro. La propia Corporación elegirá 
una Comisión de Gobierno, compuesta 
por un número de Diputados no supe
rior al quinto del total de los mismos, 
de acuerdo con el procedimiento estable
cido para la elección de la Comisión Per
manente Municipal. 

Artículo treinta y cinco. 

Si quien hubiese resultado elegido Dipu
tado provincial dejare de ser miembro de 
la Corporación Municipal correspondien
te, perderá aquella condición, pasando a 
ocupar su puesto el siguiente de la mis
ma lista. Se celebrarán elecciones parcia
les a Diputados provinciales en los su
puestos previstos en la disposición final 
cuarta de esta Ley. 

Artículo treinta y seis. 
Uno. La aplicación de la presente Ley 

en las provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya lo será sin perjuicio del respeto 
en su integridad a las normas peculia
res de cada una de ellas en materia de 
organización y funcionamiento de sus ins
tituciones provinciales. En Navarra se 
realizará conforme a lo que dispone la 
Ley Paccionada de dieciséis de agosto de 
mis ochocientos cuarenta y uno, con las 
modificaciones que puedan introducirse de 
acuerdo con la Diputación Foral. 

Dos. Lo dispuesto en esta Ley se apli
cará en Cataluña, sin perjuicio de la pre
ferente aplicación de las normas regula
doras de la Generalidad y sus relaciones 
con las Diputaciones en ella integradas. 

De igual modo, en la aplicación de esta 
Ley se tendrá en cuenta lo que dispon
gan las normas de otros regímenes preau-
tonómicos establecidos antes de la con
vocatoria de las elecciones ieguladas por 
la presente Ley. 

fres. En las islas Canarias y en el 
archipiélago balear se estará a lo dis
puesto en el Título siguiente de esta Ley. 

TITULO C U A R T O 

DEL REGIMEN DE CABILDOS Y CONSEJOS 
INSULARES 

Artículo treinta y siete. 
Uno. En cada Cabildo Insular cana

rio se elegirán por sufragio universal, di
recto y secreto, y en una urna distinta a 
la destinada a la votación para Conce
jales, tanto Consejeros como a continua
ción se determina: 

Consejeros 

Hasta 10.000 residentes en la 
isla 11 

De 10.001 a 20.000 13 
De 20.001 a 50.000 17 
De 50.001 a 100.000 21 
De 100.001 en adelante, u n 

Consejero más por cada 
100.000 residentes o frac
ción, añadiéndose uno más 
cuando el resultado sea un 
número par. 

Dos. La elección de los Consejeros 
insulares se atendrá a lo dispuesto para 
los Concejales en el artículo once, cons
tituyendo cada isla un distrito electoral. 

Tres. En el caso de que existieia más 
de un Partido Judicial en una isla, la 
mitad del número de Consejeros menos 
uno se distribuirá por partes iguales en
tre cada uno de ellos. A estos efectos, 
las listas electorales diferenciarán los can
didatos correspondientes a cada circuns
cripción electoral, y la atribución de pues
tos se hará aplicando la regia estableci
da en el número tres del artículo once 
separadamente al conjunto de la isla, y 
a cada Partido Judicial. El resto, en su 
caso, se asignará con base en lo dis
puesto en el número dos del artículo 
treinta y uno. 

Cuatro. Será Presidente del Cabildo el 
candidato primero de la lista que hubie
ra obtenido más votos en la elección de 
Consejeros, en la correspondiente cir
cunscripción insular. 

Cinco. La presentación de listas, for
ma de voto y atribución de puestos se 
efectuarán en la forma prevista en el 
artículo once. 

Artículo treinta y ocho. 
La elección de los representantes de 

los Cabildos en las Mancomunidades In
terinsulares se llevará a cabo de acuerdo 
con el procedimiento vigente. 

Artículo treinta y nueve. 
El régimen local del archipiélago balear 

se organizará de conformidad con las si
guientes reglas: 

Primera. Existirán tres Consejos In
sulares, uno en Mallorca, otro en Menor
ca y otro en Ibiza-Formentera. 

El Consejo Insular de Mallorca estará 
integrado por veinticuatro Consejeros; el 
de Menorca por doce y el de Ibiza-For
mentera por doce. Los Consejeros se ele
girán en una urna distinta a la destinada 
a la votación para Concejales. 

Para la elección de Consejeros Insu
lares cada isla constituye un distrito elec
toral. 

En el caso de que existiera más de 
un Partido Judicial en una isla, la mitad 
del número de Consejeros se distribuirá 
por partes iguales entre cada uno de 
ellos. 

A estos efectos las listas electorales di
ferenciarán los candidatos correspondien
tes a cada circunscripción electoral y la 
distribución de puestos se hará aplicando 
la regla establecida en el apartado tres 
del artículo once, separadamente al con
junto de la isla y a cada Partido Judicial. 

El resto, en su caso, se asignará con 
base en lo dispuesto en el apartado dos 
del artículo treinta y uno. 

Será Presidente de! correspondiente 
Consejo el candidato primero de la lista 
que hubiese obtenido más votos en la 
elección de Consejeros en la correspon
diente circunscripción insular. 

Resultarán subsidiariamente aplicables 
los artículos de esta Ley que se refieren 
a la elección de Concejales, pero cuando 
se hace referencia a las Juntas de Zona 
debe entenderse competente la de las ca
pitales de cada isla 

Segunda. Los tres Consejos Insulares 
se agruparán en un Consejo General In
terinsular, compuesto por doce Conseje
ros elegidos por el Consejo Insular de 
Mallorca y seis por cada uno de los de 
Menorca e Ibiza-Formentera. De entre sus 
miembros, y de conformidad coi- la regla 
de mayoría establecida para la elección 
de Presidentes de Diputación, el Conse
jo General Interinsular elegirá a su Pre
sidente. 

Artículo cuarenta. 
Las competencias que actualmente co

rresponden a la Diputación Provincial de 
Baleares se entenderán atribuidas a los 
Consejos insulares, salvo las de aquellos 
servicios que en atención a su eficacia 
o por consideraciones de tipo social o 
económico deban atribuirse al Consejo 
General Interinsular, que asimismo asu
mirá la representación de todas las islas 
a efectos de la distribución de cargas, sub
venciones o ayudas que el Estado pueda 
establecer en relación con las Diputacio
nes Provinciales. 

TITULO QUINTO 

DE OTROS ASPECTOS DE LAS ELECCIONES 
LOCALES 

Artículo cuarenta y uno. 
La fiscalización de los gastos electo

rales se regirá por lo establecido para 
las elecciones de Diputados y Senado
res en los artículos cuarenta y cinco y 
siguientes de las Normas electorales es
tablecidas por Real Decreto veinte/mil 
novecientos setenta y siete, de dieciocho 
de marzo, atribuyéndose a las Juntas Pro
vinciales respectivas las funciones que en 
dichos preceptos se encomiendan a la 
Junta Electoral Centra!. Será igualmente 
de aplicación a las elecciones reguladas 
en la presente Ley el título octavo de 
las mismas Normas electorales. 

Artículo cuarenta y dos. 

Uno. Podrán ser objeto de recurso 
contencioso-electoral ¡ 

a) Los acuerdos de las Juntas Elec
torales sobre proclamación de candida
turas o de candidatos electos. 

b) Los actos de procedimiento de 
elección y el acto de proclamación de 
electos de Presidentes de Corporaciones 
Locales. 

Dos. El recurso se sustanciará ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial dentro de cuya 
jurisdicción se haya producido el acto que 
se impugna. Cuando existiere más de una 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
la Sede de la Audiencia se encomendarán 
los recursos electorales a la que designe 
la Sala de Gobierno de la propia A u 
diencia. 

Tres. Estarán legitimados para inter
poner el recurso contencioso-electoral o, 
en su caso, para oponerse a quienes lo 
interpongan: 

a) Los candidatos que hubieren sido 
o no proclamados. 

b) Los representantes de las candida
turas cuya proclamación hubiera sido de
negada. 

c) Los representantes de las candida
turas proclamadas o concurrentes en el 
distrito. 

d) Los Partidos y Federaciones que 
por sí o coaligados hubieren presentado 
candidaturas en el distrito de que se 
trate. 

Artículo cuarenta y tres. 

Uno. El recurso contencioso-electoral 
se interpondrá ante la Junta Electora! de 
Zona si se refiere a actuaciones relativas 
a elecciones de Concejales o Alcaldes Pe
dáneos, y ante la Junta Provincial en to
dos los demás casos, dentro de los dos 

días siguientes a aquel en que hubi e r . 
tenido lugar el acto" de proclamación, s 
éste fuera el objeto de! recurso, y dentr^ 
de los cinco días siguientes si se tratar^ 
de impugnar la proclamación de electo 
o las actuaciones a que se refiere el apa 
tado uno, b), del artículo anterior. 

Dos. En el mismo día de la presen
tación, o en el siguiente, el Presiden 
de la Junta remitirá a la Sala competen* 
el escrito de interposición, el exped'en ̂  
electoral e informe de la Junta en el <lü 

se consigne cuanto estime proceden 
como fundamento del acuerdo impugf1 

do. La resolución que ordene la remiS10 

se notificará, al ser cumplida, a los r 
presentantes de candidaturas a los qu 
se refieren los apartados b) y c) del n 
mero dos del artículo anterior, V C 

emplazamiento para que puedan cornp ' 
recer ante la Sala dentro de los dos di 
siguientes. 

Tres. La Sala, dentro del día siguien
te al que hubiera recibido el expedien 
electoral, lo pondrá de manifiesto con 
escrito de interposición y el informe o 
la Junta a quienes se hubieren F e r S ° n ^ , -
en el recurso y alpropio impugnante, c 
cediendo un plazo sucesivo e i r n P r ° r , a S 

gable de tres días para que formulen 
alegaciones que estimen convenientes, 
los escritos de alegaciones podrán acó 
pañarse los documentos que a juicio 
las partes puedan servir para apoyar_ 
desvirtuar, según los casos, los fu" 
mentos de la impugnación, pudiénd 
proponer en esos escritos la práctica 
las pruebas correspondientes. En la 1 

pugnación de la elección de P r e s l ¿ s. 
de Comoración, será emplazada, adetfi ' 
la «Mesa* de Edad, a fin de que deduz^ 
las alegaciones que considere pertm e n 

Cuatro. Salvo en los recursos que 
gan por objeto impugnar la PT°C ¿e\ 
ción de candidatos, la Sala, dentro 
siguiente día al que hubiere c o n C ¿ a r . 
el término para alegación, podrá ac° r , legaciow, M U » ' » - - - ¿ C -

de oficio o a instancia de parte, la- P . 
tica de las pruebas que declare rjerti j a S 

con-

inef 

tes, que se desarrollará con arreglo a 
normas establecidas para el proceso 
tencioso-administrativo, si bien e ' P a 
para realizarlas no podrá exceder de 
co días. aje-

Cinco. Concluido el periodo de J a 

gaciones y, en su caso, el de p r u e '¿a 
Sala, sin más trámites, dictará sen 
en el plazo de tres días si el r e c u r S 0 , a r í i 3 -
sare sobre impugnación de la P r ^ L en 
ción de candidatos, y de cinco di ^ 
los demás casos. La sentencia se n

e n t e . 
cara en el mismo día o en el s !^ u L u nO 

Seis. La sentencia pronunciará a ^ ^ 
de los fallos y tendrá la eficacia a qu ^ , 
refieren los números cinco y seis et<y 
tículo setenta y cuatro del Real De g f 

ley veinte/mil novecientos setenta y a S 

de dieciocho de marzo, sobre N 
electorales. En los casos en que no 
sido impugnada la proclamación de j a 

didatos o de electos, el contenido e n 

sentencia se ajustará a lo dispues ^ , 
la Ley de Jurisdicción Contencioso-^ 
nistrativa. 

Artículo cuarenta u cuatro. i 
lector3 

Uno. El recurso contencioso ei r . 
será gratuito para todos cuantos p a 

vengan en él, sin perjuicio de la c ° ur$o 
en costas del recurrente si el * 
fuera íntegramente desestimado. ^ c t ( r 

Dos. Los recursos contencioso-e ^ , 
rales tendrán el carácter de urgente y ^ s , 
zarán de preferencia absoluta en l a

o t r o s 
tanciación y fallo sobre cualesquiera c n . 
pendientes ante las Salas de lo ^ ^ ¡ 5 -
cioso-Administrativo competente. A J O S 

mo fin se considerarán hábiles to'a

 e„te 
días, y los plazos serán absoluta 
improrrogables. 13$ 

Tres. Las sentencias que dict: n 0 

Salas de lo Contencioso-Administran 
serán susceptibles de recurso algu 
Artículo cufrenta y cinco. . 

Uno. E l Estado subvencionará ¡ g r a 
tos que originen las actividades e 1 . as: 
les, de acuerdo con las siguientes p Ce-

ios 
a) Diez mil pesetas por cada 

jal electo. , g 

b) Diez pesetas DOr cada uno ^ f l 0 

votos obtenidos por cada candidatur 
de cuyos miembros al menos hubier 
proclamado Concejal. ibv e n ' 

Dos. El Estado entregará la s U

t e r jo - ' 
ción a que se refiere el apartado a 

a 
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a los representantes de los Partidos, Fe
deraciones o Coaliciones que hubieren pre
sentado la candidatura o al representante 
de ésta cuando hubiere sido promovida 
Por a g r u D a c i ó n de electores. El lo, no obs
tante, los Partidos, Federaciones y Coali
ciones y los representantes de candidatu
ras promovidas por agrupaciones de elec
tores podrán notificar a la Junta Electo
ral Central que ías subvenciones a que 
eventualmente tengan derecho, conforme 
a lo dispuesto en este artículo, sean abo
nados en todo o en parte a las Entida
des de crédito que designen, las cuales 
compensarán con cargo a tales subvencio
nes los anticioos o créditos que puedan 
haber otorgado. E l Estado, en tal caso, 
v e r i f i c a r á el pago conforme a los térmi
nos de dicha" notificación, con plena efi
cacia liberatoria para el mismo. La no
tificación practicada no podrá revocarse 
sin consentimiento de la Entidad de cré
dito beneficiaría. 

Artículo cuarenta y seis. 

Los Presidentes de las Mesas electora
les deberán interrumpir la votación en 
el momento que se advirtiere por cual
quier motivo ía ausencia u ocultación en 
el Colegio Electoral de papeletas de al
guna candidatura, y se reanudará una vez 
subsanadas las causas que motivaron di
cha interrupción. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 
Primera.—Hasta tanto se regulen las 

funciones de los distintos órganos de las 
Diputaciones Provinciales, corresponderá 
a ) Pleno de la Corporación, en el ejer
cicio de sus competencias, aprobar las 
directrices, planes y programas de actua
ción provincial; la adopción de los acuer
dos de mayor trascendencia tales como 
'os referentes a la constitución de la pro-
P|a Corporación o a la organización pro
vincial, régimen económico, fiscal y f i 
nanciero, ordenanzas y reglamentos, actos 
Oe disposición, atendiendo a la naturale-

a de] bien o derecho, planes territoriales 
g u roanos, de acuerdo con su legislación 

Pecífica y todo lo relativo a la provin-
laiización permanente de la ge.tión de i a tntidad. 

Se constituye en cada DiDutación una 
^omisión de Gobierno, bajo la presiden
t a de quien ostente la de la Diputación, 
Que será órgano de preparación de los 
asuntos del Pleno y de asistencia de su 

residente, ejerciendo, además, aquellas 
runciones que legalmente le puedan ser 
atribuidas, así como las oue por delega-
c on de otros órganos de' la Entidad le 
sean conferidas. 

Corresponde al Presidente convocar, 
presidir, suspender y levantar las sesio
nes y dirigir las deliberaciones, pudiendo 
decidir los empates con voto de calidad. 
L a Corporación Provincia! puede dele
garle atribuciones determinadas. 

A los efectos de esta disposición, y sin 
Perjuicio de lo dispuesto "en el artículo 
cuarenta, en los archipiélagos canario y 
malear las menciones a las Diputaciones 
provinciales se entenderán referidas a los 
Cabildos y Consejos Insulares, resoecti-
v amente. 

. Segunda.—Uno. En las primeras elec
ciones se elegirá la totalidad de los miem-

r ° s integrantes de todas las Corporacio
nes Locales. 

Dos. E l mandato de todos ios miem-
pOs de los Ayuntamientos, Diputaciones 

rovinciales, Cabildos, Consejos insulares, 
^Mancomunidades y Consejo General In-
erinsular será de cuatro años, a cuyo tér-

m i n o se renovarán las Comoraciones en 
S u totalidad. 
t i f

T ercera.—Uno. La percepción de gra-
'icaciones por los funcionarios a quienes 

e encomienden tareas relacionadas con 
a Preparación o ejecución del proceso 
ectoral será, en todo caso, compatible' 

n la de sus haberes, sin previa decla
ración de tal. 

Dos. p 0 r e ] Ministerio de Hacienda 
S e habilitarán los créditos necesarios para 
e funcionamiento de la Administración 
electoral. 

Tres. Por los Ministerios de Justicia, 
acienda e Interior se fijarán los mó-

ulos de las dotaciones económicas que 
oeben asignarse a cada una de .las Jun-

3 s Electorales Provinciales y de Zona 
Para el desempeño de las funciones que 
^ atribuye la presente Ley. 

Cuarta.—La revisión del censo prose
guirá de acuerdo con las normas que aho
ra la rigen, y cuantas referencias se ha
cen al censo electoral en esta Ley han de 
entenderse en el sentido de que se ope
rará sobre el censo en los términos rea
les en que se encuentre en el momento 
en que, según vlas presentes Normas, ha
ya de realizarse cada actuación. 

Quinta.—Los Presidentes de las Dipu
taciones, Diputados Provinciales, Presi
dentes de los Cabildos, Consejeros Insu
lares, Alcaldes, Concejales, Gerentes y 
Delegados de Servicios de las actuales 
Corporaciones Locales cesarán automáti
camente en sus cargos, sin necesidad de 
declaración previa, el día siguiente al de 
la presentación de la candidatura en que 
estén incluidos. 

Sexta.—A los efectos del apartado dos 
del artículo sexto, podrá efectuarse la ins
cripción en el Censo Electoral de cual
quier término municipal durante los diez 
primeros días desde el plazo de convo
catoria. 

Séptima.—Uno. Las primeras eleccio
nes reguladas por la presente Ley serán 
convocadas por el Gobierne, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la pro
mulgación de la Constitución. 

Dos. A los efectos previstos en las 
primeras elecciones que se celebren con 
arreglo a lo establecido en la presente 
Ley, todos los plazos que se determinen 
en su articulado tienen ,el carácter de 
máximos. 

Octava.—En las primeras elecciones 
que se celebren con arreglo a lo dis
puesto en esta Ley, los Concejales de los 
Municipios que tengan una población com
prendida entre veinticinco y doscientos 
cincuenta habitantes serán elegidos de 
acuerdo con lo que se dispone a conti
nuación : 

a) Cada Partido, Coalición, Federa
ción o Agrupación podrá presentar una 
lista, con un máximo de cinco nombres. 

b) Cada elector podrá dar su voto a 
un máximo de cuatro, entre los candida
tos proclamados en el distrito. 

c) Se efectuará el recuento de votos 
obtenidos por cada candidato en el dis
trito, ordenándose en una columna las 
cantidades respectivas de mayor a menor. 

d) Serán proclamados electos aquellos 
candidatos que mayor número de votos 
obtengan, hasta completar el número de 
cinco Concejales. 

e) Los casos de empates, se resolverán 
a favor del candidato de más edad. 

f) En caso de fallecimiento, incapa
cidad o renuncia de un candidato procla
mado electo, la vacante será atribuida a! 
candidato siguiente que más votos haya 
obtenido. E l mismo criterio será aplica
ble, de acuerdo con la disposición final 
cuarta de esta Ley, para cubrir las va
cantes de Concejales que se produzcan 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de celebración de las elecciones. 

DISPOSICIONES F I N A L E S 
Primera.—Se autoriza a! Gobierno para 

dictar las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de las presentes Normas. 

Segunda.—Para el cómputo de los pla
zos y términos a que se refiere esta dis
posición, los días se entenderán siempre 
como días naturales, salvo que otra cosa 
se disponga expresamente. 

Tercera.—Por el Gobierno se regulará 
el ejercicio del derecho a voto de los 
emigrantes, con arreglo a las siguientes 
bases: 

a) Se procederá a la corrección del 
censo electoral, de forma que en plazo 
suficiente los emigrantes que no se en
cuentren censados puedan ser incluidos en 
e! correspondiente al Municipio en el que 
hubieran tenido su última residencia. 

b) E l voto se efectuará por correo, 
con un procedimiento ágil, que permita 
que cada emigrante pueda emitir si< voto 
en tiempo hábil, con conocimiento de las 
candidaturas existentes en el Municipio 
donde le corresponda votar. 

c) La documentación referente al voto 
por correo se remitirá de oficio por la 
Junta Electoral de Zona que correspon
da a] domicilio señalado por el emigrante 
en el caso especial de residentes ausen
tes en el extranjero; ello sin perjuicio de 
la obligación de los diferentes Consulados 
de facilitar la información que se les so
licite y reclamar a la Junta Electoral co
rrespondiente la documentación para el 

ejercicio del derecho de voto en tiempo 
hábil. 

d) Caso de que la legislación del país 
en que resida el emigrante prohiba el voto 
por correspondencia, éste podrá votar por 
poder concedido a la persona residente en 
el correspondiente término municipal y 
que sean parientes consanguíneos hasta 
el cuarto grado o cónyuge de! poder
dante. 

e) No se devengará tasa o arancel al
guno por la autorización de estos pode
res especiales. 

Cuarta.—Uno. Las vacantes de Con
cejales que puedan producirse durante los 
tres primeros años de mandato se cubri
rán por el que hubiere sido candidato en 
la misma lista y siguiere al último de los 
electos en el orden de las misma, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
once, seis, de esta Ley. 

Dos. En el caso de que, de acuerdo 
con el procedimiento anterior, no que
daren más posibles candidatos a nombrar 
o las vacantes se produjeran en el último 

] año, y sólo si la Corporación careciese 
entonces del quorum de los dos tercios 
exigidos para determinados acuerdos, se 
constituirá una Comisión Gestora inte
grada por todos los miembros de la Cor
poración que continúen y las personas de 
adecuada idoneidad y arraigo que desig
ne la Diputación Provincial para comple
tar el número legal de miembros de la 
Corporación. 

Quinta.—La presente Ley entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

DISPOSICION D E R O G A T O R I A 
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes de cualquier rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente. 

Dada en Madrid a diecisiete de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. 

J U A N C A R L O S 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO HERNANDEZ GIL 

(Publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" el día 21 de julio de 1978.) 

(G. C—7.519) 

¡DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

EDICTOS 

Por esta Corporación se tramita, con 
el núm. 3.351, expediente de adopción de 
Jorge Martínez Escudero (346-1-25.657), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 17 de enero de 
1977, recién nacido; e ignorándose el pa
radero de sus padres, se publica el pre
sente al objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el párrafo primero del artícu
lo 174 del Código Civ i l , a cuyo fin se 
concede el plazo de quince días desde la 
fecha de su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 18 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.612) 

Por esta Corporación se tramita, con 
el número 3.354, expediente de adopción 
de Juan Enrique Rodríguez Onrubia (345-
1-25.590), que tuvo ingreso en el Institu
to Provincial de Puericultura el día 30 
de agosto de 1977, con un año. ocho me
ses y nueve días; e ignorándose el para-

I dero de sus padres, se publica el presen
te al objeto de que llegue a conocimiento 

• de los mismos, a los efectos prevenidos 
| en el párrafo primero del artículo 174 del 

Código Civ i l , a cuyo fin se concede el 
plazo de quince días desde la fecha de su 

| publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 21 de julio de 1978.—El Se-
| cretario general, José María Aymat Gon

zález. 
CG.—2.613) 

Instituto Provincial de Puericultura el 
día 13 de abril de 1977, con catorce días; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento a los mismos, a los 
efectos prevenidos en el párrafo primero 
del artículo 174 de! Código C i v i l , a cuyo 

, fin se concede el plazo de quince días des
de la fecha de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 21 de julio de 1978.—El Se 
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.614) 

Por esta Corporación se tramita, con 
el número 3.355, expediente de adopción 
de Fernando Nerino Procedes Procedes 
(3451-1-25.530), que tuvo ingreso en el 

Por esta Corporación se tramita, con 
el número 3.356, expediente de adopción 
de Macarena Fontán López (346-1-25.654), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 13 de-enero 
de 1978, recién nacida; e ignorándose el 
paradero de sus padres, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el párrafo primero del artícu
lo 174 del Código Civ i l , a cuyo fin se 
concede el plazo de quince días desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 21 de julio de 1978.—El Se
cretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.615) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 1." de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el "Instituto Nacional 
de Previsión" se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid, dictado en recla
mación número 4.795/75, contra liquida
ción por el Arbitr io de Equivalencia, gi
rada por el Ayuntamiento de Madrid a 
la finca sita en la calle de Rodríguez 
San Pedro, número 72, pleito al que ha 
correspondido el número 484 de 1978. 

Madrid, 1.° de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.913) 

Providencia de 8 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la compañía mercantil "Constructora In
mobiliaria Bética, S. A . " ("Coibesa"), do
miciliada en Madrid, calle de Preciados, 
número 11, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de marzo de 
1978, que resolvió reclamación número 
4.259/76, promovida contra liquidación 
practicada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales sobre escritura pú
blica referente a préstamo hipotecarlo 
concertado entre la Caja Postal de Aho
rros y la sociedad recurrente, pleito al 
que ha correspondido el número 501 de 
1978. 

Madrid, 8 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.411) 

Providencia de 5 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
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favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la "Mutualidad Labo
ral de Químicas de Madrid" se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid con 
fecha 31 de mayo de 1978, que resolvió, 
reclamación número 10.753/75, promovi
da contra liquidación girada por el Ayun
tamiento de Madrid en expedientes nú
meros 40.737 y 47.598 de 1973, por el 
Arbitrio de Plusvalía, pleito al que ha 
correspondido el número 495 de 1978. 

Madrid, 5 del junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—6.412) 

Providencia de 10 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Ade Constructora, 
Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 28 de 
febrero de 1978, dictado en reclamación 
número 10.954/76, contra liquidación por 
el Impuesto de Rentas del Capital, ejer
cicio de 1968, pleito al que ha corres
pondido el número 498 de 1978. 

Madrid, 10 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.414) 

Providencia de 10 de junio de 1978. 
Por el presente anuncia se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Hotel Emperatriz, 
Sociedad Anónima" se ha interpuseto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo der Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 28 de 
febrero de 1978, dictado en reclamación 

, número 4.306/75, contra liquidación por 
el Arbitrio sobre el Incremento del Va
lor de los Terrenos, girada por el Ayun
tamiento de Madrid, sobre garaje sito en 
la calle del General Mola, número 32, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 500 de 1978. 

Madrid, 10 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.-6.415) 

Providencia de 12 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el excelntísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, que estimó re
clamación número 7.269/75, promovida 
por doña María Calindo de la Torre, so
bre exacción por el concepto de solares, 
relativo al sito en la aclle de Beatriz Ga-
lindo, número 2, pleito al que ha corres
pondido el número 505 de 1978. 

Madrid, 12 de junio de 1978—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.416) 

Providencia de 8 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Instituto Nacional de Previsión se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 28 de febrero de 1978, que re
solvió reclamación número 7.120 del año 
1975, promovida contra liquidación prac
ticada por tasas de alcantarillado, pleito 
al que ha correspondido el número 499 
de 1978. 

Madrid, 8 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.417) 

PROVIDENCIAS ¡MIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julin Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente de 

jurisdicción voluntaria número seiscientos 
de mil novecientos setenta y bcho-H," que 
se tramita en este Juzgado a instancia de 
doña María Antonia Salazar Heredero, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, con domicilio 
en la calle de O'Donnell, número cin
cuenta y uno, solicitando la declaración 
de herederos abintestato de su hermana 
doña Esther Salazar Heredero, natural de 
Osa de la Vega (Cuenca), la cual falleció 
en esta capital el día quince de agosto 
de mil novecientos setenta y siete, por el 
presente se anuncia su muerte, sin testar, 
llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado de primera 
instancia, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, piso ter
cero, a reclamarlo dentro de treinta días, 
con el apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia expido y firmo el presente 
en Madrid, a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.610) 

cer la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de empla^ 
zamiento en forma a la demandada doña 
Carín Basgal, expido el presente en Ma
drid, a siete de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Julián Serrano Puértolas, Magistra

do - Juez de primera instancia número 
uno de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda se tramitan autos procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor Moreno Doz, en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra "Chirinski Barquín Constructora, 
Sociedad Anónima", Bravo Murillo, nú
mero doscientos once, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de ciento ochen
ta y nueve mil cincuenta y dos pesetas 
con dieciocho céntimos, en los que se 
ha acordado notificar la existencia del 
procedimiento a los fines previstos en el 
párrafo segundo de los expresados regla,-
artículo y Ley; a los tenedores presentes 
o futuros de' las dos obligaciones hipote
carias emitidas por doña Vicenta García-
Moreno García - Retamero y don Gabriel 
Manzano García, así como a las Socie
dades "Inmobiliaria Vema, S. A . " ; "Pé
rez Hisoania, S. A . " , y "Compañía Gene
ral de Asfaltos Portland Asland, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación en for
ma, que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presen
te en Madrid, a cinco de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado - Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - H . 6 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dietada en el 
día de hoy en expediente número seis
cientos noventa y cinco de mil novecien
tos setenta y ocho,, seguido en este Juz
gado de primera instancia número uno 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, tercero, 
para la adopción plena del menor Jorge 
Grundman Isla, hijo de Henri y de Ana 
María de la Asunción, nacido en Madrid 
el ocho de julio de mil novecientos se
senta y uno, por el presente se llama a 
don Henri Hermán Grundman, cuyo ac
tual paradero se desconoce, como padre 
del presunto adoptando, para que en tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ser oído y prestar 
su consentimiento a la adopción preten
dida. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a siete de junio de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-M4.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno, en el juicio de
clarativo de mayor cuantía número sete
cientos sesenta y uno de mil novecientos 
setenta y cinco, seguido a instancia de 
"Goysa Walsh, S. A . E . " , contra don A n 
tonio Zerolo Sáez y otros, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha hacer un segundo 
emplazamiento a la demandada doña Ca- j 
rín Basgal, dado su ignorado paradero, por , 
medio de edictos, para que dentro del j 
término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, número cuarenta y dos, per
sonándose en forma en los referidos 
autos, previniéndola que de no compare-

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julin Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número mil cuatrocientos sesenta y 
ocho de mil novecientos setenta y siete-H, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
"Inmobiliaria Constructora Eugenia de 
Montijo, S. A . " , contra don José Luis 
Blázquez Sánchez, actualmente en desco
nocido paradero y domicilio, se dictó la 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Serrano Puértolas. — En 

Madrid, a cinco de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — Dada cuenta; 
el anterior escrito únase a los autos eje
cutivos a que se refiere, y de conformi
dad con lo que en el mismo se solicita, 
habida cuenta de la diligencia de busca 
negativa practicada y lo dispuesto en el 
artículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro, en relación con el mil cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
se decreta el embargo, sin hacer previa
mente el requerimiento de pago, sobre los 
derechos de propiedad que le correspon
dan al demandado don José Luis Blázquez 
Sánchez, sobre el piso sito en el Parque 
"Eugenia de Montijo", número ciento 
cuarenta, piso séptimo, letra A , citándo
sele por medio de edictos, que se publi
carán en el BOLETÍN O F I C I A L de esta pro
vincia y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, concediéndole el térmi
no de nueve, días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si 
ie conviniere; haciéndole, asimismo, sa
ber que se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado la cédula 
de citación de remate y las copias sim
ples de demanda y documentos. — Lo 
mandó y firma Su Señoría ilustrísima, de 
que doy fe.—Frmado: Julián Serrano.— 
Ante mí: Alberto Merino Cañas. (Rubri
cados.) 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia expido y firmo el presente 
en Madrid, a cinco de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.774) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En este Juzgado, y con el número no
vecientos cincuenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y siete - A , se siguen 

autos de juicio ejecutivo instado por "Es
finge Española de Financiaciones Genera
les, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Oterino Alonso, contra don Je
sús Peinado Lujan y su esposa, doña Mana 
Isabel de la Plaza García, cuyo domicilio 
actual se desconoce, en'reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
pasitiva es la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de junio de rn" 

novecientos setenta y ocho. — El señor 
don Julin Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo, seguido entre partes: de 
una, como demandante, "Esfinge Españo
la de Financiaciones Generales, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor don Manuel Oterino Alonso y de
fendido por el Letrado don Alvaro Alon
so; y de otra, como demandado, don J e* 
sus Peinado Lujan y esposa, doña María 
Isabel de la Plaza, cuyo actual domicilio 
se desconoce, que no tiene representación 
ni defensa en este juicio por no 

haberse 
personado en el mismo, hallándose de
clarado en rebeldía; sobre pago de can
tidad... Fallo 

ade-Que debo mandar y mando seguir 
lante la ejecución despachada en los pr -
sentes autos contra don Jesús Pein& 
Lujan y su esposa, doña María Isabel 
la Plaza García, haciendo trance y r e m

s U 

te de los bienes embargados; y con 
producto, entero y cumplido oago al e? 
cútante "Esfinge Española de F i n a n C ' ; ¡ 
ciones Generales, S. A . " , de la suma a 

cincuenta y tres mil novecientas cincue -
ta y cinco pesetas, importe del principa' 
gastos de protesto, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, las cu 
les expresamente impongo a la parte 
mandada. — Así por esta mi sentenc^ 
que por la rebeldía del demandado le s e ^ 
notificada a instancia de parte y e.n. 
forma prevenida por la Ley. definí*1 

mente juzgando, lo pronuncio, mando 
firmo.—(Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de no t i f i ^ 
ción en forma a los demandados don \ 
sus Peinado Lujan y esposa, doña M 
Isabel de la Plaza García, dado su . 
conocido- paradero, y tenga lugar su 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL ^E

FI

E

MC> 
provincia, expido el presente, que / " r ¡j 
en Madrid, a diecinueve de junio d_e . 
novecientos setenta y ocho. — El Se 
tario (Firmado). — E l Magistrado - J 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14-873) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERI* 1 ** 

En los autos de juicio ejecutivo Q u e . 
siguen en este Juzgado de primera 1 j 
tancia número dos, con el número 
ciento sesenta y seis de mil n° v e C , e j ! r i s -
setenta y siete, a instancia de "Banco n 
paño Americano, S. A . " , contra ° t r ° t ) f 

don Manuel Pelayo Valero y doña 
Gutiérrez Serrano, sobre reclamacióni 
cantidad, se ha dictado la siguiente P 
videncia, siendo la finca embargada a ^ 
mismos, a que tal proveído se r e ^ \ ¿ff 
piso cuarto izquierda (ático i z q u i e r d a ¿ u S -
la finca número veinte de la calle de Ai 
tante, de Madrid. 

Providencia de 
Juez, señor Sanz Bayón. — Juzga a °¿¿, 

primera instancia número dos.—Ma ^ 
a doce de junio de mil novecientos ^ 
tenta y ocho. — Dada cuenta: Unans ^ 
anterior escrito y mandamiento q U ^ e r l -
acompaña a los autos de su razón, y ¿, 
do firme la sentencia de remate, Vx 

dase a su ejecución por la vía de P ^ . 
mió y, en consecuencia, conforme ^ e ¡ s . 
licita, líbrense mandamientos a los K * o S 

tros de la Propiedad números uno y j e , 
de esta capital, a fin de que expida y ^ 
mitán a este Juzgado certificaciones 
que consten las hipotecas, censos > ^ 
vámenes a que estén afectas las fincas ^ 
bargadas, o que se hallan libres de ^ 
gas; y requiérase a los d e m a n d a d o s ^ 
Ramón Galve Galve, don Manuel i 0 

Valero y doña Leonor Gutiérrez b e

 ten 
par a que dentro de seis días pre s 

en la Secretaría de este Juzgado l 0 . s

l e V án-
los de propiedad de dichas fincas, 
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dose a cabo el requerimiento de los dos 
últimos, por desconocerse su domicilio 
actual, por medio de edictos, fijándose 
uno de ellos en el sitio de costumbre de 
este Juzgado, publicándose otro en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Sanz.—Ante mí: Santiago Ortiz. (Rubri
cados.) 

X con el fin de que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento en legal for-
m a a los demandados don Manuel Pe-
l a yo Valero y su esposa, doña Leonor Gu
tiérrez Serrano, a los fines y por el tér-
nuno expresados, extiendo y firmo la pre
sente, para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 

°ce de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—14.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
r a instancia número dos de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía número doscientos cin
cuenta y dos de mil novecientos setenta 
y ocho, promovidos por don Jesús Rojas 
Tejedor, representado por el Procurador 
señor Martínez de Lecea, contra don Emi
lio Herrero Porta, por sí y en su propio 
hombre derecho y* como propietario o 
titular del nombre comercial "Herlipiel", 

solidariamente contra la Compañía 
mercantil "Herlipiel, S. A . " , representada 
esta por el Procurador señor Gutiérrez 
Enecoy, se emplaza por medio de la oré
ente al demandado don Emilio Herrero 
portal, por sí y en su propio nombre y 
°erecho y como propietario o titular del 
nombre comercial "Herlipiel", cuyo para-

e r o se desconoce, para que dentro de 
^ueve días improrrogables comparezca en 
a ° S a yt°s , personándose en forma; bajo 
percibimiento de que, caso de no com-

P tecer, i e p a r a r á el perjuicio a que hu-
o l e r e lugar en derecho. 

Las copias simóles de demanda y am
pliación, de la oue también se da tras
lado al referido demandado, y documen
tos acompañados, se encuentran en Se
cretaria a disposición del demandado. 

D ado en Madrid, nara su publicación 
€ n el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a ocho de junio de mil novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
¡~1 Magistrado-Juez de primera instancia 
< Firmado). 

(A.—14.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
L̂THJLA DE NOTIFICACION, REQUERIMIENTO 

Y CITACION DE REMATE 
. En los autos de juicio ejecutivo que se 

S l§uen en este Juzgado con el número 
Setecientos seis de mil novecientos seten
io y ocho, a instancia de "Distribución y 
f i l a res de Automóviles, S. A . " , contra 
don Enrique Montesinos Linares, sobre 
tfclamación de cantidad, se ha dictado la 
s ,guiente 

Y notifíquese a la esposa del deman
do doña María del Carmen Sánchez A l 
cubilla, mediante los mismos edictos, la 
existencia de este procedimiento y el 
embargo trabado sobre el mencionado 
piso.—Lo mandó y firma Su Señoría: doy 
fe.—Sanz.—Ante mí: Santiago Ortiz. (Ru
bricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción, requerimiento y citación de remate 
al demandado don Enrique Montesinos 
Linares, y también de notificación a su 
esposa doña María del Carmen Sánchez 
Alcubilla, extiendo y firmo la presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid,, a tres de 
junio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). 

(A;—14.722) 

Juez, señor Sanz Bayón. — Juzgado de 
Uñera instancia número dos.—Madrid, 

ta ^ e i u n i ° de mil novecientos seten-
T ¡

 y ocho.—Dada cuenta: Unase el ante
ar escrito a los autos de su razón, y 

^conoc i éndose el actual domicilio del 
ernandado don Enrique Montesinos L i -
a r e s , conforme se solicita, sin hacerle 

d

 e |iamente requerimiento de pago, se 
€j a r a embargado como de su propiedad 
, Piso cuarto, tipo A , número tres, de 

calle del Comandante Zorita, número 
emta y dos, de esta capital, en cuanto 
a suficiente a cubrir la suma de cua
nta y cuatro mil doscientas cuatro pe-
t as de principal y veintiséis mil qui
etas veintiocho pesetas calculadas pa-

'ntereses, gastos y costas, 
hítese de remate a dicho demandado 

medio de edictos, uno de los cuales 
* msertará en el BOLETÍN OFICIAL de 

2 ta provincia, fijándose otro en el sitio 
* costumbre de este Juzgado, para que 

j? ormino de nueve días se persone en 
l e

s a u t o s y se oponga a la ejecución, si 
A "-°nviniere, bajo apercibimiento de ser 

e c l a r a d o rebelde: requiriéndole también, 
J..>gual forma, al pago de las responsa-

'dades antes expresadas. 

Providencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número dos, con el número mil 
ocho de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de la Compañía Mercantil "Fei-
jóo, S. L . " , contra doña Pilar Riera, so
bre reclamación de cantidad, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a nueve de 

junio de mil novecientos setenta y ocho. 
El ilustrísimo señor don Juan Manuel 

( Sanz Bayón, Magistrado-Juez de primera 
I instancia número dos de la misma, ha-
í biendo visto los presentes autos de jui-
. ció ejecutivo, seguidos a instancia de la 
¡ Compañía Mercantil "Feijóo, S. L . " , re-
! presentada por el Procurador señor Ga-
J yoso Rey y defendida por el Letrado don 

José Díaz Echegaray, contra doña Pilar 
Riera Estévez, que se encuentra declara
da en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad: y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la'misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a doña Pilar Riera Estévez, 
y con su importe, íntegro pago a Compa
ñía Mercantil "Feijóo, S. L " , de la can
tidad principal reclamada de veintiséis 
mil trescientas ochenta y una pesetas, in
tereses, gastos y costas, a cuyo pago con
dena expresamente a dicha demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la demandada le será notificada 
por edictos, a no pedirse la notificación 
personal dentro de quinto día, definiti
vamente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—J. Ma
nuel Sanz. (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación en legal forma a la de
mandada doña Pilar Riera Estévez, ex
tiendo y firmo la presente, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, extiendo y firmo la presente en 
Madrid, a catorce de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A—14.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

sigue expediente de suspensión de pagos 
con el número novecientos cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
del Procurador don Enrique Brualla de 
Pinies, en nombre de la Sociedad Mer
cantil "Electrónica Iberoamericana. So
ciedad Anónima", lo que se hace público 
a los fines del artículo cuatro de la Ley 
de veintiséis, de junio de mil novecientos 
veintidós, que por providencia de esta fe
cha se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos 
de dicha entidad, que tiene su domicilio 
en esta capital, avenida de Bonn, núme
ro diecinueve, habiéndose nombrado in
terventores a don Manuel Ojeda Venero, 
don José Manuel García Colomer y al 
acreedor, entidad "Marfeli, S. A . " . 

Madrid, trece de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 

(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.859) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy, en expediente nú
mero seiscientos setenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, se ha tenido 
por solicitada la suspensión de pagos de 
la Sociedad "Comercial Calda, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de Sagasta, 
número veintisiete, dedicada al comercio 
relacionado con las instalaciones de ca
lefacciones, saneamientos, aire acondicio
nado en edificios y otras actividades auxi
liares de la construcción, habiéndose de
cretado la intervención de todas sus ope
raciones y nombrado Interventores judi
ciales a los Profesores mercantiles don 
Andrés Quinzá Marcos y don Antonio 
Roldan Garrido, mayores de edad y de 
esta vecindad, con domicilio, respectiva
mente, en la calle de Alcalde López Ca
ro, número quince, y en la de General 
Ricardos, número veinte, y al acreedor de 
importancia "Casval", con domicilio en 
Madrid, calle de Caldera, número once. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de doña Concepción Pueyo 
Gracia, hija de Eleuterio y Micaela, na
tural de Zaragoza y vecina de Madrid, 
donde falleció el día dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y ocho, en es
tado de soltera, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, pero sí dos hermanos de 
doble vínculo llamados don Silvestre Ma
nuel y don Joaquín Saturnino Pueyo 
Gracia, que son los que reclaman la he
rencia, llamando a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, pues así lo tengo 
acordado en expediente seiscientos dieci
ocho de mil novecientos setenta y ocho. 
' Dado en Madrid, a siete de junio de 

mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de Madrid, 
Hace saber: Oue en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda penden autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
bajo el número quinientos treinta de mil 
novecientos setenta y siete-B dos, segui
dos a instancia del Procurador señor Zu-
lueta Cebrián, en representación de la 
Sociedad de Seguros y Reaseguros "Me
diodía, S. A . " , contra doña Dolores Ber-
múdez González y otra, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a uno de junio de mil no

vecientos setenta y ocho.—El señor don 
José de Asís Garrote. Magistrado - Juez 
de primera instancia número cuatro de 
los de esta capital, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguido entre partes: 
de la una, como demandante, Sociedad 
de Seguros y Reaseguros "Mediodía, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Zulueta Cebrián, con la 
dirección jurídica del Letrado don Emi
lio Guill Rubio; y de la otra, como de
mandadas, doña Digna González Gonzá
lez y doña Dolores Bermúdez González, 
mayores de edad y vecinas de Mordavia y 

Vigo, respectivamente, en situación de 
rebeldía por su incomparecencia en autos, 
sobre reclamación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el Procurador señor Zulueta Cebrián, 
en nombre y representación de la Socie
dad de Seguros y Reaseguros "Mediodía, 
Sociedad Anónima", debo condenar y 
condeno a las demandadas a que abonen 
mancomunada y solidariamente a la ac
tora la cantidad de sesenta y dos mil seis
cientas sesenta y siete pesetas, sin hacer 
expresa condena en costas. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José de Asís Garrote. (Rubri
cado.) 

Dado en Madrid, a cinco de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.615) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de doña Concepción Martínez 
Serna, hija de Francisco y Rosa, natural 
de Muros de Nalón (Oviedo), vecina de 
Madrid, falleciendo en Pozuelo de Alar-
cón el día doce de enero de mil nove
cientos setenta y ocho, en estado de viu
da de don Francisco Martín Altuna Lan-
daberrea, sin dejar descendientes ni as
cendientes, pero sí dos sobrinos carnales 
llamados don Fernando y doña Pilar Gar
cía Martínez, hijos de doña Laura Mar
tínez Serna, hermana premuerta de la 
causante, que son quienes reclaman la he
rencia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, pues así lo tengo 
acordado en expediente número seiscien
tos de mil novecientos setenta y ocho. 

Dado en Madrid, a cinco de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.748) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don José de Asís Garrote. 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de los de esta capital, por 
la presente se cita de remate al deman
dado don José María Marcos Conejo, cu
yas demás circunstancias personales se 
desconocen, habiendo tenido su último 
domicilio conocido en Madrid, calle Fra
gata, número dieciocho, a fin de que en 
el término de nueve días se persone en 
el juicio ejecutivo número quinientos 
veintiocho de mil novecientos setenta y 
ocho-B dos, seguido en este Juzgado 
contra el mismo, en reclamación de can
tidad, a instancia de la entidad "Renault 
Financiaciones, S. A . " "(RENALTFT). 
apercibiéndole de que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía, sin volver ha
cérsele otras notificaciones ni citaciones 
que las expresamente ordenadas por la 
Ley, y al que, sin previo requerimiento, 
se le ha embargado por providencia de 
esta fecha y para responder a la cantidad 
de cuarenta mil cuatrocientas pesetas de 
principal, más la de treointa y un mil no
vecientas ochenta y dos pesetas, calcu
ladas para intereses legales, gastos y cos
tas, el vehículo de su oropiedad, marca 
"Rcnault-12", matrícula M-7053-BM, y 
que tanto la cédula de citación de rema
te como las copias de la demanda y do
cumentos presentados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado. 

Dado en Madrid, a ocho de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.773) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

De conformidad con lo acordado por 
providencia de esta fecha dictada por el 
ilustrísimo señor don José de Asís Ga-
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' rrote, Magistrado-Juez de primera instan
cia número cuatro de ios de esta capital, 
en los autos del juicio voluntario de tes
tamentaría, seguidos en este Juzgado con 
el número novecientos treinta y ocho de 
mil novecientos setenta y siete-B dos, a 
instancia de doña María Antonia Fer-
nández-Fabuel López, por fallecimiento 
de su padre don Francisco Fernández-
Fabuel Moreno, por medio del presente 
se cita a todas aquellas personas que ten
gan o puedan tener algún crédito contra 
dicho causante o sus bienes, para que 
asistan al inventario de bienes, papeles, 
deudas y documentos pertenecientes a la 
herencia del referido causante, cuyo co 
mienzo tendrá lugar ari día siete de sep 
tiembre próximo, a las once de la ma 
ñaña, en la Secretaría del Juzgado de pri 
mera instancia número cuatro de los de 
Madrid, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, tercera planta, aper 
cabiéndoles de que de no asistir les pa 
rara el perjuicio a que haya lugar en de 
recho. 

Dado en Madrid, a primero de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.785) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de mayor cuantía que se 

tramitan en este Juzgado con el número 
mil quinientos nueve de mil novecientos 
setenta y seis-A, a instancia del "Banco 
de Urquijo, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Lanchares, contra don 
Antonio González Tajuelo y don Anto
nio González Barrios, como Gestor de 
"Montajes Guadarrama, S. A . " , sobre re
clamación de cantidad, se ha .dictado la 
sentencifl, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce de mayo 

de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
ilustrísimo señor don José Moreno Mo
reno, Magistrado-Juez de primera instan
cia número cinco de esta capital, ha vis
to los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía número mil qui
nientos nueve de mil novecientos seten
ta y seis (anteriormente diligencias pre
paratorias), seguido a instancia del "Ban
co de Urquijo, S. A . " , representado por 
el Procurador don Manuel Lanchares La-
rre y defendido por el Letrado don José 
E. Doménech, contra "Montajes Guada
rrama, S. A . " , con domicilio social en la 
avenida de América, número treinta y 
tres, de Madrid, actualmente en paradero 
desconocido, la que ha sido declarada en 
rebeldía por no haber comparecido en 
autos: y contra don Antonio González 
lajuelo, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Madrid, Cantalejos, nú
mero seis, representado por el Procura
dor don Celso Marcos Fortín y defendi
do por el Letrado don Antonio Oliveros 
Garde, sobre reclamación de cantidad; y... 

Pallo 
Que estimando la demandada promo

vida por el Procurador de los Tribunales 
señor Lanchares Larre, en nombre y re
presentación del "Banco Urquijo, Socie
dad Anónima", contra don Antonio Gon
zález Barrios, como gestor de "Montajes 
Guadarrama, S. A . " , y contra don A n 
tonio González Tajuelo, debo condenar y 
condeno a dichos demandados, solidaria
mente, al pago a la entidad actora de la 
cantidad de un millón doscientas sesen
ta y tres mil quinientas diez pesetas 
(1.263.510 pesetas), más los intereses le
gales de la misma a partir de la fecha 
del protesto de las letras de cambio a 
que se refiere dicha cantidad, sin hacer 
expresa imposición de las costas ocasio
nadas en la presente instancia. •— Así por 
esta mi sentencia, que será notificada al 
demandado rebelde en la forma que dis
pone el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Moreno. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Magistrado-
Juez que la suscribe, encontrándose ce
lebrando audiencia pública en el día de 

su fecha. — Madrid, a doce de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—Doy fe. 
Joaquín Revuelta. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Antonio González Barrios, como gestor 
de "Montajes Guadarrama, S. A . " , expi
do la presente, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F K Í I A L de esta provincia, en 
Madrid, a treinta de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—14.608) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
con vuelta a la de Conde Xiquena, de 
dicha capital, con el número quinientos 
ochenta y seis de mil novecientos seten
ta y ocho, se siguen autos de mayor 
cuantía promovidos por Cooperativa de 
Viviendas "La Retamilla", contra la en
tidad Compañía Mercantil "Arta, Socie
dad Anónima", sobre elevación a públi
co documento privado de compraventa y 
y otros extremos; en los cuales, por auto 
de fecha veintiuno de abril pasado, se ha 
admitido a trámite la demanda origen de 
dicho juicio, ordenando sustanciarlas por 
los trámites establecidos para el juicio 
declarativo de mayor cuantía y conferir 
traslado a la demandada, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezca en los autos, personándose 
en ellos en forma, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que se refiere la Ley. 

Y en cumplimiento de lo acordado en 
orovidencia de esta fecha, por medio de 
la presente se emplaza al señor Director, 
gerente o representante legal de Compa
ñía Mercantil "Arta, S. A . " , de la que 
se desconoce su actual domicilio o pa
radero, a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, expidiéndo
se esta cédula en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia -(Firmado). 

(A.—14.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por medio del presente se hace públi
co que en este Juzgado de primera ins
tancia número seis de Madrid, sito en la 
casa número nueve de la calle del Almi
rante, de dicha capital, con vuelta a la 
de Conde Xiquena, con el número cua
trocientos ochenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y siete, se sigue expedien
te promovido por doña Encarnación Gar
cía de Blas Martínez, sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Jenara 
Luisa Morales Planez, hija de Victoriano 
y de Julia, natural de Madrid, de estado 
soltera, que falleció en esta capital, sin 
haber otorgado testamento, el día dieci
siete de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco; que la herencia de dicha 
señora es reclamada para sus hermanos 
doña María Consolación y doña Domin
ga García de Blas Planez (medio herma
nas de la causante), y para sus sobrinos 
doña María, doña Julia, doña Encarna
ción y doña Juana García de Blas Mar
tínez, hijos del medio hermano de la 
causante don Martín García de Blas y 
Planez; y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a dicha herencia, 
para que comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado en el plazo de treinta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a dos de 
unió de mil novecientos setenta y ocho, 

para su publicación en el BOLETÍN* OÍ I-
ciAI. de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDTCTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
En este Juzgado de primera instancia 

número seis de Madrid con el número 

mil cincuenta y dos de mil novecientos 
setenta y siete, se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por "Puerto José 
Banús de Andalucía La Nueva, S. A . " , 
representada por el Procurador don San
tos de Gandarillas Carmona, contra doña 
María Angela Alvarez Ruiz, cuyo actual 
paradero se ignora, en los cuales por au
to de fecha dieciséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete se despa
chó la ejecución contra dicha señora por 
la cantidad de trescientas treinta y nueve 
mil ochocientas once pesetas con cuaren
ta y dos céntimos, resto del importe de 
dos letras de cambio aceptadas por la de
mandada, mil ciento noventa y ocho pe
setas de gastos de protesto y otras cien
to setenta y cinco mil pesetas calculadas 
sin perjuicio de liquidación para intere 
ses legales y costas; habiéndose acorda
do en providencia de esta fecha, dictada 

i en los aludidos autos, de conformidad 
; con lo que dispone al artículo mil cua 

trocientos cuarenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , el embargo, sin 
previo requerimiento de pago, de los de
rechos a favor de dicha demandada di
manantes del contrato de compraventa 
suscrito entre Puerto José Banús de A n 
dalucía La Nueva, S. A . " y la expresada 

i demandada, sobre el apartamento núme-
j ro doscientos seis, sito en la casa N de 
1 Ribera, en el Puerto Banús, Marbella (Má-
' laga), en cuanto sean suficientes a cu-
i brir dichas responsabilidades, e igualmen-
¡ te se ha dispuesto, de acuerdo con lo que 

dispone el artículo mil cuatrocientos se
senta de la referida ley de Enjuiciamiento 
Civil , citar de remate a dicha demanda
da por medio de edictos, concediéndola el 

i término de nueve días para que compa-
j rezca en los autos personándose en ellos 
¡ con Abogado y Procurador, con aperci

bimiento que de no verificarlo se la de-
¡ clarará en debeldía. 

Y para que sirva de citación de rema
te en forma legal a doña María Angela 
Alvarez Ruiz, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, que
dando a disposición de la misma las co
pias simples de la demanda y documentos 
presentados, se expide la presente en Ma
drid, a veintisiete de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—14.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número trescientos ochen
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
ocho, expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de doña dementa 
Córdoba y Villalba, hija de don Eladio 
Córdoba González y doña Petra Villalba 
y Cabrejas, que nació en Valparaíso de 
Abajo (Cuenca) el veintitrés de noviem
bre de mil • ochocientos noventa y cinco 
y falleció en Madrid, de donde era vecina, 
el veinte de abril de mil novecientos se
tenta y siete, en estado de soltera y sin 
dejar descendencia ni ascendencia de cla
se alguna. 

Se reclama su herencia para sus me
dio hermanos don Anselmo y doña Euse
bia Córdoba de las Heras; sus sobrinos 
doña Bienvenida, doña Rosario y don 
Honorio Poveda y Córdoba, hijos de su 
media hermana que la premurió doña Ru
fina Córdoba de las Heras, y sus sobri
nos doña Purificación, don José, doña 
María Luz y doña Concepción Córdoba 
Zafra, hijos de su medio hermano que 
la premurió don Eusebio Córdoba y Vie-
jobueno. 

Y a medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar de referida causante y 
los nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo cn el término de treinta días. 

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.794) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, 
de Distrito titular del Juzgado del jV 
trito número cuatro de los de Madr • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

mi cargo se siguen autos de juicio d e c 0 £ i 
nición bajo el número treinta y n u e v e

n S , 
año mil novecientos setenta y ocho, a 1 

tancias del Procurador de los Tribuna^ 
don Francisco Guinea y Gauna, en n ° 
bre y con la representación de doña 
rificación Martos Lóoez, contra do 
Norma Graciela Weis,"sobre reclamaci 
de cantidad, cuya cantidad es de v e ' n ' 
cho mil doscientas noventa y tres P* 
tas, y cuyas actuaciones hoy en P e r ' ^Q 

de ejecución de sentencia, he acorda 
con esta fecha, a instancia de la P a T 
actora, sacar a la venta en pública y P 
mera subasta y por término de ocho a» ^ 
los bienes embargados y peritados de 
demandada: r a 

Una prensa para cortar piel, ma 
"Mi low" , de la casa "Naveira", mofle' 
282,, número 163667, con su correspo-^ 
diente motor eléctrico, quince mil P 
setas. „f 

Una prensa marca "Gaba-Compre-1 

eléctrica, diez mil pesetas. , j c a s 

Otra prensa, de iguales caracterist 
que la anterior, diez mil pesetas. i 4 ^ a . 

Una máquina lijadora de la casa 
veira", con motor eléctrico incorpora 
cinco mil pesetas. 

Total: cuarenta mil pesetas. e n t a 

Importe total de la tasación: cuar 
mil pesetas. . ÍQ. 

Se hace saber a las partes y M G ! 

res; 
Que la subasta tendrá lugar en la a

c 0 

de audiencia de este Juzgado el día c 
de septiembre próximo, a las doce n 
de su mañana, por el sistema de P 
a la llana. , o r C -

Que para tomar parte en ella s e r a - ¿ g l 
ciso depositar previamente, en la mesn ^ 
Juzgado o en establecimiento d e S t l - g ü a l 
al efecto, una cantidad por lo menos « 5 ^ 
al diez por ciento del precio de l ° s 

nes en concepto de fianza. no 
Que no se admitirán posturas Q u - 0 

cubran las dos terceras partes del P 
de tasación. c e C j e r 

Que se efectuará en calidad de 
a terceros. ritado ! J 

Que los bienes embargados y P e ¿e 
se hallan depositados en la P e r S 0 " p j e -
doña Purificación Martos López, P r 

taria del local. , f 0 n 
Oue los licitadores se conformaran ^ 

los títulos de propiedad obrantes f 
autos. • ,n 

Que éstos se hallan de manifies ^ 
Secretaría de este Juzgado, caí 

Albereto Aguilera, número veinte, 
primero, en Madrid. ' suS 

Y que la demandada podrá libera s 

bienes pagando principal y costas 
del remate. e¡-al 

Lo que se hace público para ? e 

conocimiento. . . . rpi' 
Madrid, a diecinueve de julio d * ¿ ( e -

novecientos setenta y ocho.—El s ' 
tario, P. H . , # Alfonso Mata.—El J u e * v a . 
Distrito número cuatro, Pablo v ^ a n " ¿ ) 

Citación 

T O R R E J O N DE ARDOZ 
Por el presente, y en virtud de r 

veído dictado por don Matías villa. e t l 

Bueno, Juez de Distrito de esta V 1 ' & 0 . 
el juicio de faltas núm. 324 de i y /

f ¿ r r n 3 
bre estafa a "Renfe", se cita en i g ( r 

legal a Aurelio Pablo 'Mart ín , que s ¿e 
cuentra en ignorado paradero, a n a 

que el día 13 de septiembre P r o X ' jui
las diez horas, comparezca en est 
gado a celebrar el juicio indicad • ^ 
biendo verificarlo acompañado 
pruebas de que intente valerse. 9 ) 

(G. C.-6.232) ( B . - 4 . 2 - ^ 

EL BOLETIN OFICIA T <"e 
provincia de Madrid se P . ¡v, 
diariamente, excepto los Aot^rt 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L G ¿ ¿ 
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